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Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3 ,00  ptas.

Extranjero: iíietn.......................... , 10.00 —

Ultramar; ideni............................  lñ,tX] —

Número suelto....................................   0 ,30 —

ílóministración y suscripción.

Dalle del tramenio, udíu. 1 Intpreiilii Himitlpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario de¡ Excmo. Ayuntamiento.
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i

S II ,11 ,4 1C I' O

AviiMTA.'ntRNTo: Actfi t(e III sesión orclinarin de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de '¿0 del actual, -  Distribución de fondos del 
Ensanche para el priiximo mes de septiembre. '

Alcai.día PRKSinF.NCíA: .Ammcios de vencimiento de las Deudas 
^ae se expresan.^Bani.io de la Junta Mtmícipal del Censo elec­
toral.

S f.csetarIa: Oposiciones para proveer tres plazas de Profeso­
res eji la Banda Municipal.—Concursos para adquirir placas de 
hierro esmaltado; aumiiiistro de cajas y urnas a los Cementerios 
municipales; adquisición de impermeables para la Guardia Muni­
cipal, y un cairrión automóvil pora el 'servicio que se expresa. 
Subastas pendientes de celebración, y para contratar e! derribo y 
aprovechamiento de los materiales de una finca.—Anuncios de los 
pliegos de condiciones para contratar la adquisición de calzado 
para Jos individuos del Cuerpo de Bomberos; servicio de extrac­
ción de aguas fecaies de los pozos negros; servicio de transporté 
de mobiliario a los Colegios electorales, y adquisición de sillas y 
cotistrncción de mesas-camillas, cajas y urnas con destino a los 

—Otros de exposición de suplementos de 
créditos,—Otros referentes al artículo 294 de las Ordenanzas mii- 
nicipales. Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montero Miinicipa!.—Licencias expedidas por el Negociado 3.', 
por la Sección de Obras de construcción en el Fn.saiiche y por la 
üirección de Aguas Potables y Residuarias.—Cementerios: auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

Intp.rvención:—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos dei Interior y Ensanche.— Estado demostrativo y 
ba anee de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
ciel mes de julio último.—Cotización en bolsa de ios valores mu­
nicipales.

Obras municipai.rs: i,as en ejecución.
P olicía urb ana ; Servicios prestados por el Cuerpo de Bom- 

Cieros.-Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 

C emrnterios: inlmmadoiies verificadas dei 13 al 19 del actual. 
B ületIn de  C otizaciones: Suplemento número 1756 .

AYUNTAmiENTO

Comisión Municipal Permanente
S es ió n  o r d in a r ia  d e l  día  2 0  d e  a g o s t o  d e  1900.—£ x - 

rracfo. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
ques de Hoyos.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortes Manera, Fraile, García Cortés, Noguera, Onís, Pele- 
grín, Kegúlez, Saborit y Rodríguez González.
 ̂ Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la ma­

ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despaclio de oficio
Acuerdos: !." Quedar enterada de una sentencia del 

Tribunal Supremo, fecha 26 de abril de 1930, confirmatoria 
de la apelada en sepiida instancia, con la imposición de 
las cosías a D. José Carnicero Rodríguez, dictada por el 
Froviiidal de lo Contencioso-administrativo en 4 de enero 
de 1928 en el recurso seguido ante este Tribuna! por dicho 
señor sobre revocación o subsistencia del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 3i de marzo de i 926, por el 
que se le impuso la sanción de dos meses de suspensión de 
empleo y sueldo en el cargo de Arquitecto municipal, y por 
cuya sentencia se absuelve a la Administración de la demanda 
interpuesta por el referido señor contra el acuerdo de que se 
trata, confirmándose éste.

2 . “ Aprobar un decreto dq la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone se nombre al Investigador, 
Conservador y Ordenador de Prehistoria, D. José Pérez de 
Barradas, como representante de la Corporación municipal 
para que concurra al XIV Congreso Internacional de Antropo­
logía y Arqueología prehistóricas, que se ha de celebrar en 
Portugal del 21 al .30 del próximo mes de septiembre.

3 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, dando cuenta de su acuerdo de 13 del mismo 
mes permitiendo a los usuarios de quioscos de refrescos que 
no figuran como concesionarios en ia matricula que insfaien 
veladores, en vista de susXomparecencias poniendo los quios­
cos a disposición del Ayuntamiento y renunciando a seguir los 
pleitos conteiicioso-administrativos y a toda dase de reclama­
ciones que hayan interpuesto, haciéndolo extensivo a los que 
comparezcan posteriormente haciendo análogas manifestacio­
nes, y quedando, por tanto, en cuanto se refiere a los expresa­
dos usuarios de quioscos de refrescos, sin efecto lo acordado 
por la Comisión Municipal Permanente en 25 de junio último, 
de que no se concedieran ticendas para la instalación de vela­
dores a los usuarios que no figurasen como concesionarios en 
la matricula de quioscos.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en el que propone el nombramiento de 
D, Manuel Santos Ruiz, con carácter interino y en los términos 
que previenen los articulos 247 y 101 del Estatuto y Regla­
mento vigentes, para ocupar una de las tres plazas vacantes 
de Delineante en el personal del Ensanche, dotada eii el pre­
supuesto de esa zona con el haber anual de 3.000 pesetas, y a 
fin de que no sufran retraso los servicios de delineación en la 
Dirección niimicipal de Arquitectura y en tanto se verifica la 
oposición para proveer las referidas plazas.

5 . " Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fe-
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ella 14 del corriente, en el que propone, toda vez que no exis­
te vacante de Delhiearite de Vías públicas del Interiór y si de­
Ayudante de Delineante de Aguas potables, se anule el noin- 
braniiento de D. Balüomero Alborea Sauz para el primer car-' 
go y se le nombre para el último, dotado con el haber anual 
de 2.250 pesetas, con carácter interino y en los términos que 
previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto,y Reglamento 
vigentes.

0." Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 18 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demoátraíivo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de julio último por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche para el ejercicio de 1930'.

7 .“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes; .

D. Fernando del Alamo de las Rivas, a Vallecas (Madrid), i
ü. Antonio Caro Sánchez, con sus hijos doña Margarita, 

D. Antonio, D. Jaime y doña María Teresa Caro Eguilior, y 
sirviente doña Polonia Acevedo Fuentes, a San Sebastián 
(Guipúzcoa). '

D. Santiago Lucio Andrés, con su esposa dona Clara Gu­
tiérrez Gascón,-a Brihuega (Guadalajara).

Doña Francisca Pastor Gilet, a Palma de Mallorca (Ba- 
eares).

SO BRE I.A MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“ Hacienda.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases para proveer, mediante oposición, varias plazas 
vacantes de Romaneros de Inspecciones Sanitarias.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr. Saborit, proponiendo lo siguiente: .■

«Las plazas vacantes o que puedan vacar en lo sucesivo 
se cubrirán por concurso restringido entre los individuos del 
Cuerpo que lleven, como mínimo, cuatro años en el mismo.»

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que pasase el 
dictamen, en unión de la enmienda, a nuevo estudio de la Co­
misión de Hacienda.

Comisión 5.'' BeneOeenela y Sanidad

8." Aprobar, haciendo suya ia ponencia de! Sr. Serrano 
Jover, que figura en el expediente, la Ordenanza—para figu­
rar entre las del próximo presupuesto— presentada por el De­
canato de la Beneficencia municipal, y que al final se copia, 
para el cobro de derechos por las asistencias y hospitalización 
a los enfermos o lesionados mediando responsabilidad civil, 
excepción hecha de la primera cura de urgencia, no estimán­
dose oportuno el planteamiento respecto a otras percepciones 
por asistencia facultativa y hospitalización hasta que pudiendo 
fundaise el hospital municipal de traumatizados y adyacente 
policlínica varíe con ello el régimeir-directivo de los institutos 
facultativos de la Beneficencia;

ORDENANZA NÚMERO ...

Asistencia médico-farmacéutica a enfermos o , lesionados 
en todos los Centros benéficos municipales, aplicables según 
el apartado A) del artículo 360 del Estatuto Municipal .y com­
prendido en el caso T}:

BASES

Primera. Todo enfermo o lesionado por accidente, me­
diando responsabilidad civil, devengará derechos con cargo 
al responsable.

Segunda. No podrá aplicarse la Ordenanza de tasa pre­
sente en la asistencia de urgencia o primera cura, considerada 
y eliminada en el artículo 369, párrafo séptimo del Estatuto 
Municipal. •

Tercera. Los dereclios que devengarán por asistencias de 
dichos lesionados o enfermos atendidos por la Beneficencia 
municipal en los Centros de esta Beneficencia o a domicilio 
.se cargarán por la Administración municipal al responsable c¡-

vil, y en caso de negativa de pago, se imirán al expediente o 
sumario.

Cuarta. Las visitas o asistencias facuitativas y los certi­
ficados o informes que se deriven de la actuación, se tasarán 
aplicando la tarifa concedida a ios Médicos forenseg.

Quinta. En la nota de derechos se incluirán los gastos co 
rrespondientes a medicamentos, tasados según el Petitorio-ta­
rifa aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento; y

Sexta. La presente Ordenanza regirá durante el año 1931.

Comisión 6.“—Ensanche

9. ° Declarar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con el dictamen, que figura en el mismo, .emitido 
por el señor Concejal designado para instruir un expediente al 
señor Arquitecto municipal de la tercera sección del Ensanche, 
D, Lorenzo Qaliego, con motivo de haber declarado ruinosa la 
casa número 5 de la glorieta de Atocha, el sobreseimiento ab­
solutamente libre de dichas actuaciones, con toda dase de 
pronunciamientos favorables hacia dicho señor Arquitecto; ha­
ciéndose constar que circunstancias especiales que concurrie­
ron para el desalojamiento de la finca por alguno de los inqui­
linos que a él se opusieron produjo indudablemente la adop­
ción de medidas que en ningún caso debieron ser adoptadas 
por la Superioridad, con peligro de los moradores de la finca 
y las molestias causadas indebidamente al Arquitecto munici­
pal de que se trata, qucal emitir sus informes se atuvo estric­
tamente al cumplimiento de su deber.

Comisión de Abastos

10. Aprobar un dictamen, fecha 9 del corriente, con mo­
tivo de una petición de D. Baltasar Díaz Gayón, D. Plácido 
Rodríguez y D. Teodoro Mesonero, fabricantes de pan de esta 
Corte, solicitando el reintegro del saldo resultante de la cuenta 
corriente que en relación con el fondo económico del Consor­
cio resulte a su favor como consecuencia de la transferencia 
hecha a los mismos en 30 de mayo de 1927 por D. Pascual 
Concnstel!, concesionario que fué de la Compañía Madrileña 
de Panificación, fundamentando su petición en que los aludidos 
señores, en unión de D. Sebastián Vargas, adquirieron del refe­
rido concesionario todos los bienes, derechos y acciones de que 
el mismo disponía en la fábrica de pan de dicha entidad, y en 
cuyo dictamen la referida Comisión propone se desestime la 
petición formulada por los ya mencionados señores, de confor­
midad con el informe del señor Concejal Delegado en el Con­
sorcio de la-Panaderia, en el que hace constar que el fondo de 
reserva de dicho organismo industrial no puede en ningún caso 
considerarse como propiedad privativa, puesto que entonces 
desaparecería la principal finalidad del Consorcio, y que decla­
rando explícitamente en su exposición el Real decreto de 20 de 
febrero de 1926 que existiendo un margen excesivo en la fa­
bricación del llamado pan de lujo y a cambio de ima completa 
libertad en el peso admite el sobreprecio, pero afectándolo es­
pecialmente al pago del margen diferencial de las harinas y a 
la concentración y transformación de la industria, se deduce 
que el fondo de reserva así constituido no puede considerarse 
nunca como una propiedad particular, puesto que tiene ese fin 
concreto y detenniiiado,

11. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 9 del corriente, 
con motivo de instancia del Presidente de la Cooperativa de 
Empleados y Obreyos Ferroviarios interesando la autorización 
necesaria a fin de acometer ía fabricación y abastecimiento 
del pan para sus asociados, como lo hace con otros artículos 
de consumo, garantizando el peso, la medida y la calidad mejor 
que el que se suministra en la actualidad, y adquiriendo las 
harinas en las fábricas que mayores garantías de calidad y pre­
cio les ofrezcan, y en cuyo dictamen la referida Comi.sión pro­
pone se conceda a la citada Cooperativa la autorización nece­
saria para poder fabricar pan para sus asociados, a reserva del 
acuerdo que en su día adopte el Ayuiitamiento Pleno respecto 
a la reorganización de la industria panadera, con lo que se ¡ría 
en Inisca de una colaboración municipal que se una a la acción 
de las Cooperativas madrileñas para que aquélla contribuya 
dé modo rápido y eficaz a la resolución del problema del pan 
en Madrid, teniendo en cuenta al propio tiempo lo determina­
do en el apartado 16 del artículo 150 del Estatuto Municipal,

Y previa disensión que consta en acta, y sometida a voía-
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don nominai una enmienda verbal del Sr, Reg;tile2 interesando 
la retirada del dictamen de la Comisión de Abastos para reali­
zar un estudio mimicioso respecto a las condiciones en que 
podrán funcionar las Cooperativas o entidades que soliciten 
autorización para elaborar pan con destino a sus asociados, 
determinándose el número de éstos, clase de pan que, haya de 
fabricarse en cada una de las tahonas de que estas Cooperati­
vas dispongan, número de kilogramos de elaboración diaria y 
condiciones que habrá de reunir la fábrica, y que una vez es­
tudiado este régimen de Cooperativas se eleve nuevo dicta­
men a la Permanente para que después de aprobarlo sancione 
el Pleno el acuerdo, y a fin de que la concesión solicitada por 
la Cooperativa de Hmpleados y Obreros Ferroviarios pueda 
amoldarse a este régimen, fué desechada dicha enmienda por 
siete votos de los Sres, Cortés Muñera, Fraile, Garda Cor­
tés, Noguera, Saborit, Rodríguez González y Presidente, con­
tra tres de los Sres. Onis, Peiegrin y Regúlez, quedando apro­
bado el dictamen de la Comisión con la enmienda de los seño­
res Noguera y García Cortés proponiendo dirigirse al Gobier­
no para que exceptúe del régimen del Consorcio a la Coope­
rativa de Empleados y Obreros Ferroviarios con el fin de que 
puedau proceder a la fabricación de pan para sus asociados, 
debiendo ser sancionado este acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno.

Votaron en contra los Sres. Onis y Regúlez, haciendo 
constar que aunque en el fondo no hubieran tenido inconve­
niente en que se accediera a lo solicitado por la Cooperativa 
de referencia, carecían de elementos de juicio para ello.

■

Asuntos informados por Secretarla

Negociado 1.“—Gobierno Interior y Personal

A petición del Sr. Saborit se acordó continúe sobre la mesa 
el informe proponiendo la concesión del reingreso a im Médico 
tercero excedente de la Beneficencia municipal.

Negociado 4 ,"—Obras

Se dió cuenta de un informé proponiendo la aprobación de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas para subastar la construcción de una casilla de Peones 
camineros en el sitio denominado Puerta de Hierro, que habrá 
de ser satisfecha con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 583 bis del vigente presupuesto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasase 
este expediente a estudio de la Comisión de Fomento.

Negociado 5."—Benefl’eenela y Sanidad

12, Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 14 de julio 
último, por la que se autoriza a la Superiora de la Comunidad 
de las Hijas^de la Caridad de esta Corte, doiniciüadas en el 
pa^eo del Genera! Martínez Campos, I8i para trasladar los 
restos de Sor Catalina Massol y Depont, desde el Cementerio 

Señoia de la Alnmdena, de esta Corte, al nicho 
erigido en la capilla de dicha Comunidad.

Y la Comisión inimidpal Permanente acordó aprobar el 
piecedente informe. Votaron en contra los Sres. Noguera y 
oBDOrit.

d e  n u e v o  d e s p a c h o

Agurttos y expedientes con díctainen de las Comisiones 

Comisión 2.'’—Hacienda

t Acatar, de conformidad con el informe de los señores
Letrados-ransistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución dictada por el Tribimal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Joaquín raiijnl, como Presidente de El Hogar Español, contra 
acuerdo municipal denegatorio de la exención solicitada por el 
aibitno sobre incremento del valor de los terrenos que gravó

la transmisión de la finca número 1 de la calle de la Batalla 
del Salado, y por cuya resolución se acuerda revocar el acto 
administrativo reclamado, y se declara que la transmisión de 
dicha finca, realizada por subasta judicial a favor de dicha 
entidad, no está sujeta al arbitrio dé referencia,

Comisión 3,®—Folíela urbana

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresaig 
con motivo de la petición formulada por el señor Jardinero 
Mayor para que se le autorice el gasto necesario a fin de llevar 
a cabo varias adquisicioues con destino al Ramo:

Primero. Autorizar la inversión dei crédito de pese­
tas 25.693,87 propuesto por el señor Jardinero Mayor para 
adquirir de las contratas vigentes materiales-y efectos diver.sos 
con destino a las necesidades del Ramo eii el tercer trimestre 
del año actual.

Segundo, Que el crédito de que se trata sea cargo al 
consignado eii el capitulo XI, artículo 6.“, concepto 595 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior; y

l ercero. Que por la Jefatura del Ramo se presente a ía 
terminación de cada mes o trimestre, según aconsejen las cir­
cunstancias, una relación detallada de las adquisiciones que 
se hayan hecho dentro de los límites de la anterior autoriza­
ción y que han de ser satisfechas con cargo a las consigna­
ciones o créditos globales señalados en presupuesto para tal 
fin, al objeto de someterlos, previo examen de la Comisión 
dictaminadora, a la aprobación de la Alcaldía Presidencia.

15. Autorizar a la Dirección de los Servicios de Alum­
brado, eléctricos e industriales la inversión del gasto de pe­
setas 299 a que asciende, según el presupuesto formulado por 
la misma, el desnioiitaje de uiia serie de cinco lámparas insta­
ladas en las columnas de los tranvías en la plaza de España 
para instalarlas en la calle de Ferraz, entre las del Buen 
Suceso y Marqués de Urquijo; debiendo ser cargo dicho gasto, 
según informa la Intervención, al crédito- consignado en el ca­
pitulo ¡V, artículo 1.", concepto 139 del presupuesto de gastos 
del Interior.

Comisión 6.“—Banefleenela y Sanidad

16. Nombrar, en vista de la ponencia del Sr. Serrano 
Jover, que se une al expediente, a los Sres. D. Basilio Amai 
y D, Antonio Gallego Vocales de la Junta de Beneficencia de 
la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, en sustitución de 
los que últimamente cesaron en dichos cargos.

Comisión 6.‘ “ Ensanehe

17 a 26. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, do­
cumentos técnicos presentados, reglas consignadas en las 
vigentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables al caso, incluso las relativas al sanéamienío de edificios 
en esta capital;

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Sebastián de ia Cal Diez, en la calle de Joaquín Ma­
ría López, 6 provisional.

A D. Alejandro Martín García, en la calle de Fernández 
de los Ríos, 13,

A D. Gonzalo Gómez Casillas, eii la calle de Lagasca, 68.
A D. Andrés Palomeque Martín, en la calle de Murcia, 

con vuelta a la de Riego, con sujeción a las reglas vigentes 
sobre garajes.

A D. Clodoaido Fraile Gordo, en la calle de Velázquez, 
número 53.

A D, Vicente Tormo Vidal, en la calle del Cardenal Cis­
neros, 31,

A D. José María de Castro y Alvarez, en la calle de Vi- 
riato, 32.

PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Ramón March y Perales, para construir iin hotel y 
garaje en el número 1 del patio central de la manzana 318 del 
EnsaiicliC) coa entrada por la calle de Padilla, con sujeción a 
los requisitos que señala el reglamento en vigor para los loca* 
les destinados a gartijes.
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A D. Florencio López-Taiiiayo y Garc(a¡ con las mismas 
prescripciones que al anterior, para construir un hotel en la 
calle de Juan Bravo, sin número, con vuelta a la del General 
Porlier.

A ü . Antonio Sauz Agero, para construir un hotel en el 
solar situado en la prolongación de la calle de Serrano, acera 
de los pares, junto al paseo de Ronda.

27. Conceder licencia a D. Diego González de Ubieta, 
con las mismas prescripcioties que a los anteriores, para la 
construcción de un edificio destinado a garaje en el interior dei 
solar número 22 de la calle de Hilarión Eslava, debiendo suje­
tarse* esta licencia a cuanto se preceptúa en el reglamento 
especial sobre funcionamiento de garajes, y hacerse constar en 
la misma que deberá solicitar el interesado la correspondiente 
autorización para el ejercicio de la industria de que se trata.

A petición de los Sres. García Cortés y Regúlez queda­
ron sobre la mesa tos dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
varias obras de ampliación en la Estación de la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte, situada en el paseo Imperial.

Otro proponiendo no se acceda a la concesión de licencia 
para la construcción de un mercado de carácter particular en el 
solar número 4 de la calle de Alonso Cano, esquina a la de 
Viriato. '

Junta Municipal de Prim era ensefianza

28. Autorizar a la Directora de la Colonia Arrojo Valdés 
de Cerceditia, doña Carmen de Castro, para el arreglo de las 
camas de hierro que actualmente utilizan los colonos, y que 
una vez realizado el servicio a satisfacción de la misma se 
abonen a dicha Directora las 62 pesetas en que fué presupues­
to su importe por el cerrajero de aquella localidad, previa la 
presentación de los oportunos recibos que acrediten el percibo 
de dicha cantidad, con cargo a lo consignado en el concep­
to 499 del vigente presupuesto de gastos.

29. Formalizar, en vista de los informes favorables emiti­
dos por los Inspectores profesional y Médico que determina el 
número 2." del articulo 27 del Real decreto del Ministerio de 
Instrucción publica de 16 de septiembre de 1913, el correspon­
diente contrato de arrendamiento por anualidades del piso pri­
mero de la casa número 4 de la calle de la Ballesta de esta 
Corte, para instalar en el mismo la Escuela nacional de niñas 
que dirige doña Margarita Torréns, con casa-habitación para 
la misma, mediante el alquiler anual de 3.000 pesetas, que ten­
drá derecho a percibir el propietario del inmueble, D. José 
Morales Díaz, desde el día 1 de septiembre próximo, corriendo 
a cargo del Ayuntamiento las obras de adaptación y consumo 
de agua.

Asuntos informados por Secretaría '

Negoela-do 1.°—Gobierno interior y Personal

30. Declarar que D. Pedro Vivar Muro, Ordenanza de 
oficinas centrales, continúe a petición propia en la situación 
de excedencia voluntaria que venía disfrutando, toda vez que 
le es imposible, por no podérsele conceder el sueldo en con­
cepto de gratificación, aceptar el reingreso que se le había 
concedido en 16 de julio último; debiendo adoptarse el acuerdo 
de que se trata ya que no hay ningún precepto legal que se 
oponga a dicha concesión, proveyéndose en la forma regla­
mentaria la vacante, dotada con el haber anual de 3.500 pe­
setas, que al concederle el reingreso se le había asignado.

31. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza vacante de Jefe facultativo de la Bene­
ficencia nnmicipa!, producida por fallecimiento del que la des­
empeñaba, D, Juan Delgado de Torres:

Primero. Ascender a Jefe facultativo, con el haber anual 
de 8.000 pesetas, al Médico primero D, Lázaro Martín Pindado,

Segundo. Ascender a Médico primero, con el haber anual 
de 7.000 pesetas, al Médico segundo D. Antonio Pelegrín 
Medina.

Tercero. Ascender a Médico segundo, con el haber anual 
de 5.000 pesetas, al Médico tercero D. Juan Arjona Trapote.

Cuarto. Nombrar Médico tercero, cou el haber anual de 
4.000 pesetas, al supernumerario procedente de oposición don 
Santiago Pérez Vázquez; y

Quinto. Que los expresados ascensos tengan efecto desde

el día 8 del corriente, siguiente al del fallecimiento de D. Juan 
Delgado de Torres.

32. Abonara D. Julio Aumente Díaz, Maestro de entra­
da del escalafón benéfico-sanitario, de conformidad con la sen­
tencia del Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo 
de 24 de mayo último, la cantidad de 6.250 pesetas, importe de 
la indemnización por casa-habitación desde el 21 de enero 
de 1924 al 31 de diciembre próximo venidero, a razón de 75 
pesetas mensuales, y que dicha cantidad sea cargo, según infor­
ma la Intervención, al crédito consignado en el capitulo XVII, 
Imprevistos, dei vigente presupuesto.

Se dio cuenta de im iníornie proponiendo el nombramiento 
de Telefonista de la central del Servicio contra Incendios a 
favor de un Bombero graduado.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que pasase 
este asunto a estudio de la Comisión de Policía urbana.

A petición del Sr, Regúlez quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes informes:

Uno proponiendo, de conformidad con et acuerdo de la Co­
misión.Municipal Permanente de 2 de abril último, la provisión 
de vacantes de Ordenanzas-camilleros cou Mozos de limpieza 
de las Casas Consistoriales.

Otro proponiendo el ascenso reglamentario de un Orde­
nanza-camillero.

Nsgoelado 2.®— Haeienda

33. Devolver a D. Gustavo Guggenbuhl la suma de pe­
setas 1.512 que durante el ejercicio económico de 1929 lia sa­
tisfecho indebidamente por el arbitrio de inquilinato correspon­
diente a los cuartos números 2, 5, 6 y 7 del piso entresuelo de 
la finca número 5 de la Avenida de Pi y Margal!, toda vez que 
justificado, según informa la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales, el haber sido resuelta la reclamación 
que previamente había formulado contra la inscripción con que 
figuraba en matricula, se han cumplido en el expediéntelos 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata como minoración de los in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y girarse 
nuevo recibo con arreglo a la rectificación acordada por la 
Administración de Rentas por el mismo período de tiempo a 
que afecta la devolución antedicha,

■ Negoeiado S.®—Polleia urbana

34 a 42. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Félix Egaña Monasterio, para instalar un aparato de 
rayos X  con una conmutatriz de ocho caballos de fuerza y un 
transformador de 180 kilovatios en la calle de Alfonso XII, 44.

A D. Román Galván, para establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de 3,50 caballos de fuerza en la calle 
de Andrés Tamayo, 15.

A D. José Vela, para establecer una imprenta e instalar un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Campo- 
manes, 3. .

A D, Ramón González HelHn, para establecer una fábrica 
de jabón con una caldera de 800 litros en la calle del Doctor 
Gástelo, 20, con sujeción a los acuerdos que se adopten en lo 
sucesivo.

A D. Antonio Prieto, para establecer una carbonería en la 
calle de San Ernesto, 15, con sujeción a los acuerdos que se 
adopten en lo sucesivo.

A D. José Carrilero Sahuquillo, para establecer un taller de 
ajuste e instalar dos electromotores con fuerza total de 4,12 
caballos en la calle de Claudio Coelio, 47 duplicado.

A D. Francisco González Suárez, para instalar un aparato 
de Radiología con una conmutatriz de un caballo de fuerza en 
la calle de Antonio Maura, 10.

A D. José Díe Más, para instalar un aparato de radio- 
diagnóstico con una coimuitatriz de 3,50 kilovatios en la calle 
de Serrano, 36.

A D. Isidro Sánchez-Covisa y Sáncliez-Covisa, para ins­
talar un aparato de rayos X con una conmutatriz de siete ca­
ballos de fuerza en la calle de Jorge Juan, 15.
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Negoelado 4 "—Obras

43, Aprobarla tira de cuerdas verificada para señalar la 
alineación oficial de la finca luimero 63 de la calle de las Huer­
tas, de la cual ha restdtado, según informa el Arquitecto muni­
cipal correspondiente, una parcela expropiable de 3,14 metros 
cuadrados, que tasados a razón de 180,32 pesetas metro im­
porta la cantidad de 566,20 pesetas, que se abonará al propie­
tario, toda vez que ha prestado su conformidad con la medi­
ción y valoración que se indican, con cargo, según informa la 
Intervención al credito de 200.000 pesetas consignado en el 

vigente presupuesto de gastos.
44 a o2. Conceder licencias a los sefion-s que a contimia- 

ciun se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
mtoimes que constan en los expedientes correspondientes ha- 

constar en estas licencias las condiciones aprobadas
m -.n P“': ‘a Comisión Municipal Permanente parala zona del Extrarradio: ^

Grupo escolar deía Carrera de San Isidro. 4, donde por existir

toaos los problemas de enseñanza. ^
suscrita por los Sres. Marcos Cerrado y Saea- 

d S n  °  T-e los inoiones existentes a ambos
del puente de la carretera del Este sean sustituidos por aceras 
Lutes^^ barandilla para evitar peligros a los vian-

por el Sr. Sagaseta, interesando sea. . .  - -  r - ,  --' I.

de JVDdrií sobrante de piedra que se levante del casco 
de Madrid, como se ha hecho con la calle de Cartagena la 
calle de Azcona, próxima a la anterior, i=̂ gona, la

iuitoídí L'lm-de.'^'''^"’  ̂ ^

e n s a n c h e

pa r a  CO. ÎSTRUIR CASAS

A D. Julián Pascua!, en la calle de la Legua, 6.
A ü.^brancisco Casado, en la calle de Eugenio Salazar 24

.  I. de r . „ d S “s f i r ” '
ra 53° '  de Carmen Brugue^

-P® Rodríguez, en la calle de Albéniz, con vuelta 
a la del Almirante Requeséiis, 12.

_ A doña Ramona Lop y Lis, en la calle de Cayo Redón sin 
numero; debiendo hacerse constar en estas dos licencias que
S ré n o  o r^olamarsi por falta de afirmado del
Ine, n P  °  accidentado de este no pudieran ser extraídos 
los líquidos piocedentes de las fosas sépticas.

HARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. David Pérez Sauz, en la calle de Andrés Tamayo, 7. 
A ü . Arturo A ouso. en la calle de Juan del Risco, 21.
A U. Ramiro Valdimdel, en la calle de Mirasierra, 32.

PROPOSICIONES

d i a J e r L ' s i g S t “ ™' "
interesando se ges­

tione del Estado el traslado del Ho.spital de la Princesa a otro 
sitio que ofrezca mayores ventajas en las afueras de la pobla-
dicl o HmniEli  ̂ ‘disponibles dedicho Hospital, apaite los que se saquen a pública subasta para
milem dpTp F h ^ Ayuntamiento^ad- quiera del Estado el compromiso de dedica! uno a construir
' „9 pof" ser de absoluta necesidad en dicha ba-

S d  distritos de Chamberí y Univer-

M E S D E S E P T I E M B R E

®“'‘‘0rita por el mismo señor Concejal, inte­
resando se acuerde pedir u la Compañía de Tranvías que el

manana, .
PO'' Miisiiio señor Concejal, inte­

resando se acuerde dar el nombre de Joaquín Dicenta a los
b re tr^  de la calle de la Ventosa, que se hmi de inaugurar 

56. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, inte.

en

resando se acuerde que !a entrada al Parque Zoológico sea re­
íos personas mayores a treinta céntimos y para
los litios de seis a doce años a quince céntimos. ^------------ “ viviiiivv, -

or. utra, suscrita por el mismq señor Coriceial Intere- 
sa^ o  que con carácter de urgencia se dirija el Ayunta miento

alquileres sea prorro- 
m t e ía ^ tr ^ o  I "lento apruebe una

suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
iiísoítora expresados por la señora
hdS nnr d ir í  Bécares se acceda a la petición formu­
lada por dicha señora para instalar una Escuela maternal en el

Distnbticio<í d e fo m /o s  por  capítulos p artículos del presupuesto 
Oigente para  satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada  
por ,a-Comisión Municipal Permanente eu camplimiento a  lo  pre- 

uenido en el articulo S&5 del Estatuto Municipal

C apítulo L — O bligaciones generales — p e s e t a s

Artm niol.»-Pensiones.. ............ ........................  4.00833
a o Apuraciones de crédito municipal. .  70,211 95

-  4 o Z y  |g¡ .........................  20.833,33

^  5.“—Contribuciones e impuestos............  50.348 04
— n- —Indemnizaciones..................................  ̂ ’
— 7.“—Compromisos varios.................... 708,33

1 OTAI, DEL CAPÍTULO í ...................  146,109,98

C apítulo II,— Vigilancia v seguridad 
Artículo único.—Guardia Municipal.......................  ' 12 704.30

C apítulo III. P olicía urbana y rl'ral 
Aiticalo único —Alumbrado, servicios eléctricos

y mecánicos............................... 59.457,14

C apítulo IV. - G astos de recaudación 
Artículo único.—Gastos de recau d ació n  y co-

braiiza.................... 193,750

C apítulo V. - P erso n a i, v material de
OFICINAS

Artículo l.°—Oficinas centrales y otras deperì-
 ̂ ciencias ................... 64,375

“  2* ^Personal técnico y facultativo . . . .  2*20S,33
Total del capítulo V .................  66.533,33

C apítulo VI.— S alubridad e H igiene 
Artículo único.—Aguas potables y residiiarias... 45.786,96

C apítulo VIL— A sistencia social

Artículo I —Seguros sociales.................................  „
- 2. —í'^etiros obreros.......................... P oifi uñ
■ 3.“- Atenciones diversas...................500’

Total del capítulo VH .............. 3.416,63

C apítulo V I I I . - O bras públicas '
Artículo I Edificaciones...................................... |o q̂q

2. -  Expropiaciones para apertura y en- •
,  o I®® vbis públicas........... 104.166,66

• _  d ........................................  276.658,46
4, Arbolado.......................    3.3.1.91,97

Total oel capItulo V l l l 426.717,09
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C apitulo IX .— Imprevistos p e s e t a s

Artículo tínico.—Para gustos de esta clase ........ 5.895,84

C apítulo X .— Resultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos
cerrados.....................................  »

R E S U M E N

PESETAS

Capítulo L—Obligaciones generales..............  146.109,98
— H.—Vigilancia y seguridad . . . . . . . . .  12.704,30
— lii.—Policía urbana y rural..................  59,457,14
— IV.—Gastos de recaudación................. i93.750 ^
— V.—Personal y material de oficinas.. 66.583,33
— VI.—Salubridad e Higiene..................... 45.786,96
— VII.—Asistencia social............. ................  3.416,66
— VIIÍ.—Obras públicas................................. 426.711 .09
— IX .—Imprevistos......................................  5.895,84
— X .—Resultas............................. .............. »

T o tal . ............................... 960.421,30

ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O S
Venciendo en 1 de octubre próximo el trimestre de intere­

ses de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspon­
dientes al cupón número 60 de la emisión de 1915, sus tenedo­
res podrán presentarlos, con las correspondientes facturas, en 
el Negociado de Deuda de la Intervención de Villa desde el 
día 6 de septiembre próximo, todos los no feriados, de diez a 
doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por res­
guardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el 
Banco de España desdé la fecha del vencimiento.

Desde e! día 20 de septiembre, a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para e! pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo número 59 de 
la misma emisión, que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo.» (Fecha y firma.)

Madrid, H de agosto de 1930.—El Alcaide Presidente, 
M a r q u é s  d e  H o y o s .

En los días que a contiiuiación se expresan, y horas de diez 
a doce de la mañana, podrán presentarse, con las formalidades 
de costumbre, en el Negociado de Deuda de la Intervención 
de Villa, el cupón de Deudas municipales que vence en 1 de 
octubre próximo.

Desde el día 1 de septiembre, Expropiaciones en el Inte­
rior y liquidación de Deudas; desde el día 2!, Empréstito 
de 1914; desde el día 3, Empréstito de 1918; desde el día 4, 
Empréstito de 1923; desde el dia 5, Empréstito de 1927, y 
desde el día 6, Empréstito de i929.

Madrid, 22 de agosto de 193Ó,—Ei Alcalde Presidente, 
M a r q u é s  d e  H o y o s . '

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que en cumplimiento de !o ordenado en el 

articulo 7 °  del Real decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 4 de mayo último sobre formación de uu nuevo 
Censo electoral, las listas del mismo, formalizadas por la 
Jefatura provincial de Estadística, remitidas a esta Junta, que­
darán expuestas al público en la plaza de la Constitución, por 
término de quince días, a contar desde el de mañana al 3 de 
septiembre próximo, ambos incktsive, durante las horas de 
sol a sol.

Las redamaciones de indnsiones, exclusiones, traslados 
de domicilio o rectificaciones de nombres, apellidos, etc., se

A y u n e s

admitirán en las oficinas de la Junta iinmicipal del Censo, plaza 
de la Villa, 4, durante los expresados días, aun cuando sean 
festivos, de nueve de la mañana a dos de la tarde y de cuatro 
a siete, facilitándose a los electores cuantos antecedentes sean 
necesarios para que puedan efectuar aquéllas.

La Junta que tengo el honor de presidir considera oportuno 
advertir al público que para acreditar ante la misma las condi­
ciones que para ser elector exige el artículo 1 ° de la ley Elec­
toral de 8 de agosto de 1907, son documentos eficaces, entre 
otros, los siguientes; exhibición de las cédulas personales de 
ios dos últimos años; contrato de inquilinato que figure exten­
dido con fecha anterior a aquel período de tiempo, y respecto 
de los fimcionarios públicos, certificación, extendida en papel 
blanco, del Jefe de la oficina o dependencia en que presten sus 
servicios, en la que, además de consignarse los antecedentes 
indispensables para la inscripción como elector, se verifique 
también'con relación a la fecha de toma de posesión.

Confía la Junta eii que para mantener, adquirir o rectificar 
tan importante derecho, cual es el dei sufragio, acudirán ante 
ella los electores para corregir cuantos errores o deficiencias 
pueda contener el Censo que se expone, cooperando con ello 
a que una vez rectificado sea la fiel expresión de ia verdad y, 
por consiguiente, la mayor garantía de pureza para la emisión 
del sufragip-

Tambiéii se cree en el caso de llamar la atención de que el 
hecho de figurar en el Censo anterior no da la seguridad de 
que figure en el actual, ya que se trata de un Censo nuevo 
deducido del padrón numicipal de 1924 y sus rectificaciones 
anuales.

Es asimismo deber de la Junta señalar a la consideración 
del cuerpo electoral ia importancia extraordinaria del conteni­
do de los artículos 1.“, 2.", 84 y 85 de la ley Electoral ante­
riormente indicada, que se insertan a continuación, por los 
cuales se impone el voto obligatorio y las consiguientes res­
ponsabilidades en que incurren los electores por incumplimien­
to de aquella obligación.

Madrid, 19 de agosto de 1930.—El Vicepresidente primero 
de la Junta municipal del Censo electoral, M anuel Alaura 
S alas.

ARTÍCULOS QUE SE CITAN

Artículo 1.“ Son electores para Diputados a Cortes y 
Concejales todos los españoles varones mayores de veinticinco 
años que se hallen en el pleno goce de sus derechos civiles y 
sean vecinos de im Municipio en el que cuenten dos años, al 
menos, de residencia.

Las clases e individuos de tropa que sirvan en los Ejércitos 
de mar o tierra no podrán emitir su voto mientras se hallen en 
las filas.

Lo mismo se establece respecto de los que se encuentren 
en condiciones semejantes dentro de otros Cuerpos o Institutos 
armados dependie.ntes del Estado, de la Provincia o del Muni­
cipio, siempre que estén sujetos a disciplina militar.

' Al t. 2.° Todo elector tiene el derecho y el deber de votar 
en cuantas elecciones fueren convocadas en su distrito.

Quedarán exentos de esta obligación los mayores de seten­
ta años, el Clero y los Jueces de primera instancia en sus res­
pectivos partidos, y los Notarios públicos en el territorio del 
Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Art. 84. El elector que sin causa legitima dejase de emitir 
su voto en cualquier elección efectuada en su distrito será cas­
tigado: _

Primero. Con la publicación de su nombre cómo censura 
por haber dejado incumplido su deber civil, y para que aqué­
lla se tenga eii cuenta como nota desfavorable en la carrera 
administrativa del elector castigado, si tuviere esa carrera; y

Segundo. Con un recargo de un, 2 por 100 de la contri­
bución que pagare al Estado en tanto no vuelva a tomar parte 
en otra elección. ■

Si el elector percibiese sueldo o haberes del Estado, Pro­
vincia o Municipio, perderá, durante el tiempo que corra hasta 
una nueva elección, el 1 por 100 de ellos, transfiriéndose esta 
porción a los establecimientos de Beneficencia que existan en 
el término municipal, y distribuyéndose con igualdad entre 
ellos. Los representantes o gestores de dichos estabiecimien- 
íos deberán exigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además de las penas anteriores, 
el elector quedará inhabilitado hasta que tome parte en otra
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elección para aspirar a cargos pilblicos electivos o de nombra- 
■ miento del Gobierno, de la Diputación Provincial o del Muni­

cipio, y para ser nombrado para estos cargos durante el mismo 
período de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores que 
dejaren de votar por haber sido candidatos o apoderados su­
yos en la elección o elecciones de que se trata, por enferme­
dad, ausencia con causa justificada o por otra circunstancia de 
igual entidad o análoga a las anteriores.

Las instancias sobre la declai'ación de causa legitima de 
excepción u omisión del voto se presentarán ante las Juntas 
municipales, que acordarán lo procedente atendiendo a ¡a 
pública notoi îedad y pruebas que aduzca el interesado. Éste 
podrá recttrrir en alzada ante la junta provincial, dentro de los 
diez días siguientes a la notificación del acuerdo. Transcurrido 
este plazo la Junta municipal enviará a la provincial certifica­
ción de dicho acuerdo, con las apelaciones y comprobantes, si 
los hubiere, No serán susceptibles de ulterior recurso los fallos 
de las Juntas provinciales. Remitirán también las Juntas muni­
cipales, después de cada elección y en el plazo de tm rnes’ â 
las Juntas provinciales, relación, que éstas comunicarán’al 
Delegado de Hacienda, de los electores que no hayan votado 
111 alegado causa de su omisión.

Art. Para tomar posesión de todo destino público será 
requisito indispensable, en los mayores de veinticinco años, 
exhibir la certificación de haber ejercitado el derecho de sufra­
gio en la última_elección verificada en su respectivo distrito 
electoral, o certificación de no ser elector, p de estar exento 
de la obligación de votar, o de haber justificado la omisión del 
voto ante la Junta correspondiente.

Las Juntas municipales, y en su defecto las provinciales, 
expedirán las certificaciones de esta dase que les fueren pe- 
íiidas con referencia a la lista de votantes y a las pruebas 
presentadas o antecedentes de pública notoriedad en sus res­
pectivos casos.

A las decfaraciones de justificación de causa legítima he­
chas por las Juntas será aplicado lo dispuesto en el articulo 61 
respecto a documentos electorales, y se expedirán bajo la res- 
^nsabilidad personal del Presidente de la Junta iminicipal del 
Censo y del Secretario que hubiera de autorizarlas.

S E C R E T A R S A
O P O S I C I O N E S

Bases para la provisión, mediante oposición, de una plaza de 
Profesor de quinta dase de violoiicelío de la Banda Municipal:

Primera. Es objeto de esta,oposición la provisión de una pla­
za de Profesor de quinta clase de violoncello de la Banda Muni­
cipal, dotada con el haber anual de 3,000 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

o) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez y 
ocho y los treinta y cinco años.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a ia Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro gene­
ral de la Secrelaría los días hábiles, durante el plazo de mi mes, 
a contar desde el dia siguiente al de la publicación del anuncio 
correspondiente en el Boletín oficia l de-la provincia, acompañán­
dose los siguientes documentos;

tí) Certificación del acto de nacimiento, legniizada si corres­
ponde a Colegio Notarial distinto del de Madrid, '

b) Idem del Registro Central do Penados y rebeldes.
c) Idem de buena conducta, expedida por ia Alcaldía de la lo­

calidad donde el opositor tuviese su residencia.
d )  Idem de servidos y méritos, o título profesional del intere­

sado, si lo tuviera.
e) Idem facultativa que acredite que no se padece enferme­

dad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica profesional.
f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 

concepto de derechos de examen.
Cuarta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el Tea­

tro Español de esta Corle, en los días y liorás que el Tribunal 
designará previamente mediante amnicto en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial, debiendo los interesados pre­
sentarse con instrumento de su propiedad para realizar los ejer­
cicios. Estos consistirán en lo siguiente:

Primer tiempo del octavo concierto de Romberg.
Lectura a primera vista. .
El Tribunal calificador estará compuesto por un señor Conce­

jal designado por la Alcaidía Presidencia, como Presidente, y 
como Vocales, los señores Director artístico y Subdirector de la 
Banda, un Profesor ajeno a la Corporación y otro de ia Banda 
designado por su Director. Este Tribunal hará en su día a la Co­
misión Municipal Permanente la propiiesia imipei sonal del oposi­
tor que a su juicio deba ocupar la plaza de que se trata.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de agosto de 1930.—P. A. del señor Secretario, 

El Oficial Mayor, L eón S . de R obles.

Bases para la provisión, mediante oposición, de una plaza de 
Profesor de quinta clase de oboe y corno inglés de la Banda 
Municipal: .

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una pla­
za de Profesor de quinta dase de oboe y corno inglés de ia Ban­
da Municipal, dotada con el haber amia! de 3.000 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones si­
guientes:

a) Ser español, varón y estar comprendido enire los diez y 
ocho y los treinta y cinco años.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a la .Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro ge­
neral de la Secretaria los días hábiles, durante el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del anun­
cio correspondiente en el Boletín oficia l de la provincia, acompa­
ñándose los siguientes documentos:

d) Certificücion del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a Colegio Notarial distinto dei de Madrid.

b) Idem del Registro Central de Penados y rebeldes.
c) Idem de buena conducta, expedida por la Alcaidía de la 

localidad donde el opositor tuviese su residencia.
d) Idem de servicios y méritos, o título profesional del inte­

resado, si lo tuviera.
e) Idem facultativa que acredite que no se padece enferme­

dad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica profesional.
/ )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en con­

cepto de derechos de examen.
Cuarta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el Tea­

tro Español de esta Corte, en los días y horas que el Tribunal 
designará previamente mediante anuncio en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial, debiendo los interesados presen­
tarse con instrumento de su propiedad para realizar los ejercicios. 
Estos consistirán en lo siguiente:

1. “ Séptimo concierto d e oboe, de D. Fermín Ruiz Escobés. 
(La adquisición de ejemplares manuscritos puede solicitarse en 
el Negociado primero de este Ayuntamiento.)

2. “ Lectura a primera vista.
3. “ Solo dei preludio del acto tercero de Tt islán e Isolda, de 

Wágner (con el corno inglés).
El Tribunal calificador estará compuesto por un señor Conce­

jal designado por la Alcaldía Presidencia, como Presidente, y 
como Vocales, ios señores Director artístico y Subdirector de la 
Banda, un Profesor ajeno a la Corporación y otro de la Banda 
designado por su Director. Este Tribimai hará en su día a la Co­
misión Municipal Permanente la propuesta unipersonal dei oposi­
tor que a su juicio deba ocupar la plaza de que se trata.

Lo que se amiiicia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de agosto de 1930, —P. A. de! señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

r s d
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Bases para la provisión, mediante oposición, de una plaza de 
Profesor de quinta dase de trompa de la Banda Municipal: '

Primera. Es objeto de esta oposición la pr«visii')n de una 
plaza de Profesor de quinta dase de trompa de la Banda Mini:- 
cipai, dotada con el liaber anual de 3.000 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones si­
guientes:

fi) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez y 
ocho y los treinta y cinco años,

h) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigí- 
das a la Alcaldía Presidencia, se present irán en el Registro ge­
neral de la Secretaría ios días hábiles, durante el plazo de im 
mes, a contar desde el dfa siguiente al de la publicación del anun­
cio correspondiente en el Boletín oficial de la provincia, acompa­
ñándose los siguientes docamentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a Colegio Notarial distinto del de Madrid.

b) !dem del Registro Central de Penados y rebeldes.
c) Idem de buena conducta, expedida por la Alcaldía de la lo­

calidad donde el opositor tuviese su residencia.
■ d) Idem de Servicios y méritos, o titulo profesional del intere" 

sad", si lo tuviera.
e) Idem facultativa que acredite que no se.padece enfermedad 

contagiosa ni defecto físico que impida la práctica profesional.
f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 

concepto de derechos de examen.
Cuarta. Los ejercicios de o,;osición tendrán lugar en el Tea­

tro Esparñol de esta Corte, en los días y horas que el Tribunal 
designará previamente mediante anuncio en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial, debiendo los interesados presen­
tarse con instrumento de su propiedad para realizar los ejercicios. 
Estos consistirán en lo siguiente:

1 Tercer solo para trompa en Fa  (op, 20), Dauprat. (Las 
copias se pueden adquirir en el Conservatorio, escribiendo a nom­
bre del Profesor D. Valeriano Bustos.)

2,° Lectura a primera vista.
El Tribunal calificador estará compuesto por un señor Con­

cejal designado por la Alcaldía Presidencia, como Presidente, y 
como Vocales, los señores Director artístico y Subdirector de la 
Banda, un Profesor ajeno a la Corporación y .otro de la Banda 
designado por su Director. Este Tribunal hará en su día a la Co­
misión Municipal Permanente la propuesta unipersonal del opo­
sitor que a su juicio deba ocupar la plaza de que trata.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de agosto de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de  R o b l e s .

C O N C U R S O S

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 12 de marzo último, con sanción dd 
Pleno en la de 2 del corriente, acordó anunciar concurso público 
de presentación de modelos para la adquisición de placas de hierro 
esmaltado con dedillo a los rótulos de las vías públicas del Inte­
rior, En.-ianclie y Exirarradio de i sta capital, durante tres años, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por los precios tipos que señaien los concursantes en sus proposi­
ciones.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín o ficia l la provincia, y durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde podrán presentarse proposiciones, 
eu la forma y modo que detemiina la condición 2.' del pliego de las 
económico-administrativas, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría, y donde asimismo, en los expresados días y horas, pue­
den examinarse los pliegos de condiciones por quien lo desee.

Los licitadores que concurran a este concurso deberán decla­

rar en sus proposiciones las remuneraciones mitiimas que habrán 
de percibir por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias los obreros que se empleen en dicha contrata, asi como tam­
bién acompaña án a aquéllas certificación justificativa de ttiier 
el carácter de prodiiclor nacional, sin cuyos requisitos serán 
desechadas las proposiciones, a tenor de lo determinado en las 
condiciones 13 y 15, respectivamente, del pliego de las.cconómico- 
administrativas.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de loi pliegos preseatados, los que pa­
sarán, eu unión del expediente, a estudio de lo Comisión desig­
nada ul efecto, la que propondrá al excelentísimo Ayuntamiento 
la que estime más ventajosa, o desechará todas, sin derecho a 
reclamación alguna por parte de los concursantes.

El rematante del concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza difinitiva, para garantir el cum­
plimiento del compromiso contraído, la cantidad del 10 por 10 l del 
iníporte anual de la adjudicación.

Tü-los cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de agosto de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de  Robles,

La Comisión Municipal Permanente lia acordado, en sesión 
de 12 de marzo último, con sanción del Pleno en la de 31 del 
mismo mes, ununciar concurso público para contratar el suminis­
tro de cajas y urnas para el servido de inlumiaciones y exhuma­
ciones en los Cementerios municipnles hasta 31 de diciembre 
de 19.31, con sujeción n los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por importe amial calculado de 20.000 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días hábüe.s, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia, y durante él, de diez de la 
mañana a una de la tarde, podrán presentarse p:oposiciones, en 
la forma y modo que determina la condición 2." de! pliego de las 
económico-administrativas, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria. y donde asimismo, en los expresados días y horas, podrán 
examinarse los pliegos de condiciones por quien lo desee.

Los licitadores que concurran a este concurso deberán decla­
rar en sus proposiciones las reimmeradones mínimas que habrán 
de percib r por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias los obreros que se empleen en dicha contrata, así como tam­
bién acompañarán a aquéllas certificación justificativa de tener 
el carácter de productor nacional, sin cayos requisitos serán 
desechadas las proposídoiies, a tenor de lo determinado en las 
condiciones I3y 15, respectivamente, del pliego de las económico- 
administrativas.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los que pasa­
rán, en unión del'expediente, a estudio de la Comisión designada 
al efecto, la que propondrá al excelentísimo Ayuntamiento la que 
estime más ventajosa, o las desechará todas, sin derecho a lecla- 
mación alguna por parte de ios concursantes.

El remat inte del concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva, para garantir el cum- 
plimieiiío riel compromiso contraido, la cantidad de 2.009 pesetas.

Todos cuantos gastos, origine este concurso serán de cuenta 
del ad i u.lie a tari o,

L.p que se anuncia al público para sii coiiitcimiento.
Madrid, 19 de agosto de 1930 II Secretario, ,M B eüdejo.

La Comisión Municipal Permanente lia acordado, en sesión de 
II de junio último, anunciar concurso público para contratar la 
adquisición de 250 impermeables con destino a los Guardias de in­
fantería del Cuerpo de Policía urbana, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por importe total de pe­
setas 27.500.

de Madr f\
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El plazo c!e! concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficiol de la provincia, y durante él, de diez 
de la mañana a una de la tarde, podrán presentarse proposiciones, 
en la forma y modo que determina la condición 2." del pliego de 
las económico-administrativas, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaria, y donde asimismo, en los expresados dias y horas, 
pueden examinarse los pliegos de condiciones por quien lo desee.

Los Imitadores que concurraa a este concurso deberán decla­
rar en sus proposiciones las remuneraciones mínimas que habrán 
de percibir por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias ios obreros qtie se empleen en didia contrata, asi como tam­
bién acompañarán a aquéllas cerlificadón justificativa de tener 
el carácter de productor nacional, sin cuyos requisitos serán des­
echadas las proposiciones, a tenor de lo determinado en las condi­
ciones 13 y 15, respectivamente, del pliego de las económico- 
administrativas.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a ia apertura de los pliegos presentados, los que pa­
sarán, en iiiiion del expediente, a estudio de la Comisión desig­
nada al efecto, la que propondrá al excelentísimo Ayuntamiento 
la que estime más ventajosa, o las desechará todas, sin derecho 
a redamadóti alguna por parte de los concursantes.

El rematante del concurso constituirá en la Caja general de 
IJepósitos, en concepto de fianza definitiva, para garantir el cum­
plimiento dei compromiso contraído, la cantidad de 2.750 pesetas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 18 de junio ultimo, anunciar concurso público para contratar 
la adquisición de un camión automóvil para el transporte del ma­
terial e instrumental de la Banda Municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 25.000 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, y durante él, de diez 
de la mañana a una de la tarde, podrán presentarse proposiciones, 
en la forma y modo que determina la condición 2,® del pliego de 
las económico-administrativas, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría, y donde asimismo, en los expresados días y horas, 
podrán examinarse los pliegos de condiciones por quien lo desee.

Los licitadores que concurran a este concurso deberán decla­
rar en sus proposiciones las remuneraciones mínimas que habrán 
de percibir por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias los obreros que se empleen en dicha contrata, asi como 
también acompañarán a aquéllas certificación justificativa de 
tener el carácter de productor nacional, sin cuyos requisitos serán 
desechadas las proposiciones, a tenor de lo determinado en las 
condiciones 13 y 15, respeclivamente, del pliego de las económi­
co-administrativas.

Terminado e! plazo riel concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los que 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión desig­
nada al efecto, la que propondrá al excelentísimo Ayuntamiento 
la que estime más ventajosa, o las desechará todas, sin derecho 
a redamación alguna por parte de los concursantes.

El rematante del concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva, para garantir el cum­
plimiento del compromiso contraído, la cantidad de 2.500 pesetas.

'lodos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dei adjudicatario.

Lo que se anuncia al piiblico para su conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 1930,- E l  Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S

Subastas g concursos pendientes en el día de bop, con exptesión  
de su cuantía ¡j fecha de cetebraciún

DIA
de la subasta

30 agosto

13

25

i 9 septbre.

12

OBJKTO DE LA SUBASTA

4 septbre.

SUBASTAS

Construcción y reconstrucción de pa­
vimentos de asfalto de disiintas cía 
ses en las vías publicas de esta ca 
pital hasta 31 de diciembre de 193!, 
y la conservación gratuita de las 
mismas por un periodo de seis años. 
Importe anual calculado 

Adquisición de vestuario con destino 
a los individuos del Cuerpo de Bom­
beros,—Importe total 

Adquisición de cincuenta cascos con 
destino a los individiips de! Cuerpo
de Bomberos.—Importe total...........

Adquisición de botas y alpargatas con 
destino a los acogidos en los prime 
ro y segundo departamentos de los 
Colegios de Nuestra Señora de la
Paloma.—Importe total......................

Construcción de sepulturas en los Ce­
menterios de la Necrópolis del Este. 
Importe total 

Derribo y aprovechamiento de los ma 
teriales de la casa número 2 de la 
calle de Alvarez Buena, con vuelta 
a la de María de Molina. —Precio 
tipo.

CONCURSOS

Adquisición de placas de hierro esmal 
tado con destino a ios rótulos de las 
vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, duran 
te tres años.—Plazo de admisión 
de proposiciones; veinte días habí 
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en ei B ole  
tin oficia l de ia provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se ex­
presa.—Tipo libre.

Suministro de cajas y urnas para el 
servicio de inhumaciones y exhuma­
ciones en los Cementerios munici­
pales hasta 31 de diciembre de 1931. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletm oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.-lm po;te anual
calculado.................................................

Instalación de seis básculas gratuitas 
para pesar personas, con exhibición 
de anuncios luminosos, durante diez 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse dr-s- 
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese 
Canon mínimo anual por cada apa 
rato,.........................................................

Adquisición de 250 impermeables con 
destino a los Guardias de infantería 
del Cuerpo de Policía urbana, —Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el sigtiieu- 
íe a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.—Importe total..

PESETAS

500.000

.57.675

2.000

21.182,50

100.000

7.000

20,000

■5C0

27.500
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RtA 
de la subasta

1 septbre. 

1

(miHTf) UH I.A SIIBAS'I'A

Adquisición de un camión automóvii 
con destino al transporte del mate­
rial e instrumental de la Banda Mu­
nicipal.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el ammcio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese. 
Precio tipo.............................................

Para reelamaelones poe diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oflcial> de la 
provincia y  terminan en la fecha 
que al margen se expresa:

Adquisición de calzado con destino a 
los individuos del Cuerpo de Bom­
beros.—Importe total.

Servicio de extracción de aguas feca­
les de los pozos negros del lérmino 
municipal, durante cinco años.—Im­
porte anual calculado..........................

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales hasta 31 de 
diciembre de 1831.— Importe anual
calcuiado.................................................

Servicio de transporte de mesas-cami­
llas, sillas, urnas de cristal, etc., 
desde el Almacén general de la Villa 
a los colegios electorales y vice­
versa.—Precio tipo.......................

Adquisición de sillas para el servicio 
de los colegios electorales.—Precio
tipo....................................... ....................

Construcción de mesas-camillas y ca­
jas para transporte de material, e 
igualmente de urnas de crista!, con 
destino a los colegios electorales. 
Precio tipo.............................................

PKSKTAS

25.000

50.000

125.000

18.000

46.875

69.000

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 23 de julio último, anunciar 
subasta pública para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núaiero 2 de la calle de Alvarez de 
Baena, con vuelta a la de María de Molina, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y en el precio tipo de 
7.000 pesetas.  ̂ .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastar,teado 
por alguno de los señores Letradas consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3G0 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecida, y el rematante 
la definitiva de 5.000 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de septiembre de 1930, a las 
doce, en la primera Cosa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. '

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematan­
te a los fondos mimicipales del Ensanclie, dentro de los diez días 
siguientes a! en que se le conmnique la adjudicación definitiva. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ¡a 
forma que establece el artículo 26 dei reglan\ento de 2 de julio 
de 1994, no se foriniiló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposición -
(que deberá extenderse en papel timbrado det Estado de la clase 6.', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de derribo y aprooecbamiento de ios materiales de la casa 
mimero 3 de la calle de Aleares de Baena, con eiielta a la de Maria de 
Molina):

D...... que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 2 de la calle de Alvarez de 
Baena, con vuelta a la de María de Molina, anunciada en el Bole- 
tin oficial ÚQ la provincia del d(a ... de ... de 19..., conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo diclio 
derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con el aumento del tanto por ¡00—en 
letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ;.. de ... de 193...
(Firm a del proponente.)

A N U N C I O S
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 9 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición de 
3C0 pares de botas para los individuos del Cuerpo de Bomberos, 
sopares de botas elásticas y 40 pares de leguis para ios choferes 

.del mismo Servicio.
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en !a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante ios diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el BoUtin oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ■

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglíuiiento de 2 de julio de 1924 pnra la con­
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, 19 de agosto de 1930.—Ei Secretario, M. B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 2 de julio último, con sanción del Pleno en la de 14 del̂  mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el servicio de extracción de aguas fecales 
de los pozos n gros del término municipal, durante cinco años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boíet'n oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrq ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

I
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispneslo 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de agosto de 1930.—El Secretario, M, B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente Im acordado, en sesión 
de 18 del pasado junio, con sanción del Pleno en las de 28 de julio 
y 2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el Servicio de transporte de 
900 inesas-camilUs, 6.000 sillas, 500 urnas de cristal con sus cajas 
y otras 20 cajas con material, desde el Almacén general de la 
Villa, a los colegios electores y viceversa.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la Inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en'este caso 
se presenten. ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de.1924 para la con- 
traladón de obras y servidos municipales,

Madrid, 21 de agosto de 1930.— El Secretario, M. B erdejo .

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 18 del pasado junio, con sanción del Pleno en las d,e28 de julio 
y 2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de sillas para el 
servido de los colegios electorales.
- Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas eti este 
caso se presenten .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 23 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y se.i'vicios municipales.

Madrid, 22 de agosto de 1930,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de Robles.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 18 del pasado junio, con sanción del Pleno en las de 28 de julio 
y 2 del actual, aprobar los-pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de mesas- 
camillas y cajas para tran.sporte de material, e igualmente urnas 
de cristal, con destino a los colegios electorales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de'mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos deja 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este amincio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán pr^ísentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados mj habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de agosto de 19.30 —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

La Comisión Municipal Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión de 13 dei actual, se ha servido acordar la 
transferencia de la cantidad de 285.407,57 pesetas, del remanente 
sobrante en Caja de la liquidación del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1929, al capitulo VI, articulo único, concepto 54 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, al objeto de suple- 
mentar las consignaciones que en los mismos figuran para instala­
ción de tuberías y bocas de riego, con-el fin de poder satisfacer el 
importe de lo instalación de estos servicios en varias calles de la 
zona del Ensanche, cuyos presupuestos ha aprobado dicha Comi­
sión Municipal Permanente en el mismo dfa.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal de 22 de agosto de 1924, se 
pone en conocimiento det público por término de quince días há­
biles, contados'a partir de la fecha siguiente a aquella en que apa­
rezca inserto el presente anuncio en el Bol- tin oficial de esta pro­
vincia, pudiendo presentarse dentro de dicho plazo las reclamacio­
nes que se estimen oportunas contra el acuerdo de que se trata 
ante el excelentísimo .Ayuntamiento Pleno, a cuyo efecto queda el 
expediente expuesto durante diclio período en el Negociado 6.° de 
esta Secretaria, en los días y horas hábiles de oficina^

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde.el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
en 13 del actual por la Comisión Permanente de este excelen­
tísimo Ayuntamiento para que. con cargo a las disponibilidades 
del remanente del ejercicio económico de 1929, se suplemento .-en 
4.5C0 pesetas el crédito consignado en el capítulo X, artículo 3.®, 
concepto 499 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, destinándose dicha cantidad a los gastos de una colonia tera­
péutica, compuesta de cincuenta niños y organizada por acuerdo 
de 25 de junio último, en la clínica del Docíor Bartrina, estable­
cida en la plaza de Manuel Becerra, 3.

Lo que se anuncia al publico para sii conocimiento.
Madrid, 16 de agosto de 1930.—P. .A. del señor Secretario, 

el Oficial .Mayor, L eó n  S. de  R o b l e s .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Molinero proyecta estatlecer una carbonería en la 
casa número 44 de la calle del Alcalde Sáinz de Baranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

?í\adrid, 30 de julio de 1930,— El S ecretario. M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Pedro Vázquez proyecta establecer un depósito de carbo­
nes en la casa número 7 del Campillo de las Vistillas.

Las. personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1930.— El Secretario, .M. B erdejo.
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En cimiplimieiito a lo dispuesto en el artictrlo 294 de las Orde- 
naníras municipales de la Villa de Madrid, se an ncia al público 
^ne D. Antonio Alesaiico proyecta instalar un electromotor de 0,00 
caballas de fner?,a en la casa número 0 de la calle de Carretas,

Las personas que se consideri;n perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feciia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. |

Madrid, 30 de ¡ulio de 1930.—El Secretario, M. B erdejo. |

En cunipliniientü a lo dispuesto en el arlícnlo '.94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amnicia al público 
que D. Angel Carrizo proyecta instalar mi electromotor de tres 
cabailos.de fuerza en la casa número 32 de la calle de Viliamieva, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito arite la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérniino de quince días, a contar desde el de lo fecha de publi­
cación del presente anniido, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 30 de julio de 1930,—El Secretario, M. Bkrdhjo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL '
Acuerdos adoptados en ¡a Junta celebrada el día / de a g o s lo

de ¡930  ‘ .
Conceder a doña Andrea García Buitrago, viuda de D. Frati- 

cisc Mo'ina Revuelta, Oficial de .Administración, el socorro de 
3.040 pesetas.

Conc der a doña Enriqueta Arias Gramatges, viuda de D. An­
tón o Galván González, Jefe de Ne<ociado de la Sección de Ad­
mi nisírEición, la pensión vitalicia de primera clase, importante 
2.333,3.3 pesetas atúrales.

Conceder a doña María Espinosa García, viuda de D. Tomás 
Sacristán Arznehi, jiibiiado de S. E,, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante i.OJO pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Riaza Díaz, viuda de D. Federico 
Salinas Mena, Sobrestante de Fontanería .Alcantarillas, la pen­
sión vitalicia de segunda clase, importante 1.500 pesetas anuales.

Que se entregue a D. Francisco Vega Núñez, tutor de los 
menores doña Carmen y D. Angel Vega Núñez, la cantidad de 
385,26 pesetas anuales a que asciende el importe de las dos 
terceras partes de la mitad.de la pensión vitalicia que lea estaba 
reserv da como huérfanos menores de D. Angel Vega, Brigada 
de Policía urbana, cuyo tutor percibirá 65S, 11 pesetas por lo de­
vengado liasta fin de mayo, y con innará percibiendo las canii- 
dades correspondientes mientras los huérfanos permanezcan en 
condiciones reglamentarias.

Qne la pensión vitalicia, imp> ríante .510 pesetas anuales, can­
sada por D, José Calvo Mata, Guardia de Policía urbana, a favor i 
de su viuda doña Benita Sáez-Calderón. por fa'lecimiento de ésta 
se transmita a la huérfana de ambos, doña Teresa Calvo Sdez, 
Calderón. ,

Adoptar los siguientes acuerdos en el expediente de pensión 
cansada por D. Rafael Pérez Diégiiez:

Primero. Que la parte de pensión vitalicia de 208,09 pesetas 
que percibía el huérfano de D. Rafael Pérez Diéguez, Inspector 
de Policía urbana, Rafael Pérez Rodríguez, se arnmnle n la de 
igual cantidad que percibe !a iiija natural del causante doña Sara 
Pérez, ia que percibirá el total de 416,66 pesetas anuales a partir j 
de 1 de julio actual y mientras permanezca en estado de sol'ería.

La viuda, doña María Rodríguez Ochoa, seguirá percibiendo 
hi otra mitad, 416,66 pesetas.

Segundo. Qne se requiera a doña María Rodríguez para que 
reintegre el total de 1 139,05 pesetas que en representación de su i 
hijo D. Rafael Pérez Rodríguez ha percibido indebidamente desde | 
'23 de mayo de 19i0, en que cumplió la edad de veinte años, a 30 
de junio de 1930, para su entrega a doña Sara Pérez, salvo que 
dicha señora doña María Rodríguez fuese la misma per.-oiia que 
haya percibido las cantidades que corresponden a doña Sara 
Pérez. ^

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3 .“ (Policía urbana)

D. Alejo Pujabras Laofiit, Nuncio, 5,- fábrica de jarabes.
D. Emilio Carnet Cid, Olivar, 54, bodega.
D. Enrique García Caro, Preciados, 5'2, material eléctrico.
D. Pascual Fallonte, Princesa, 34, venta de accesarios de 

automóviles.
D. .Arcángel Jiménez, Pacífico, 31 provisional, taberna.
D, Eugenio Feriuindez .las Heras, Padilla, 115, frutería y 

cacharrería.
D. C. O. Caraiuüni, Avenida de P¡ y Margatl, 9, material 

eléclrico.
Doña Blanca Orriols, plaza del Progreso, 5, peluquería de 

señoras.
D, Ramón Aguilera Gallego, Reloj, 2 y 4, embalador.
D. Joaquín Gómez, Ribera de Curtidores. 20, almoneda per­

manente.
D. Ricardo Fuentes, Santa Ana, 27, depósito cerrado de mar­

garina. ■
D. Juan A nocirás, San Agustín, 9, venta de maquinaría.
D. Joaquín Martínez Buitrago, Santa Polonia. 9, venta de 

azulejos y baldosines.
D. Manuel Sacristán Esteban, Serrano 17, quincalla, bisutería 

y aparatos eléctricos.
D. Julián Fernández Martin, Tarragona, 4, frutas y verduras.
D. M inuel Lencero Corcliero, Tutor, 7, vaciador de escayola.
D. Bernardo García, Vicente Caballero, 18, pintor.
D. Francisco Criado, plaza de Lavapiés, 7, huevería y frutería.
D. Alfonso Ortiz, Antonio López, 20, frutas y verduras,
D. Heliodoro Palacios Agudo, Ancora, 30, barbería.
D. Jesús Pérez Gómez, Caridad, 8, abacería.
Empresa Española Roldós Tiroleses (S. A.), Alcalá, 38, agen­

cia de anuncios.
D Celestino Samperio, Alcalá 196, lechería.
D. Cruz Ayllón, Andrés Borrego, 18, hospedería.
D. Manuel González Pel ayo, Benito Gutiérrez, 34, lechería.
Doña Gregoria Ruiz López, Chinchilla, 4, huéspedes.
Doña Elvira Prieto, Chinchilla, 4, huéspedes.
D. Angel Almedo Monje, paseo de las Delicias, 149, salón de 

peinar.
D, David del Pozo, Donoso Cortés, 28, cacharrería.
D, José Candel Espili, Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, 3, frutas y verduras. .
D, Teodoro Martín, Eloy Gonzalo, 22 duplicado, venta de 

loza y cristal y juguetes.
Doña Maria Chacón Ciudal, Eduardo Dato, 12, hospederia.
D. .Manuel García, General Lacy, 2 duplicado, taberna.

‘ D. Francisco Acosta, General Lacy, 20, verdulería y fruteria.
Doña María de Asensio, Hermosilla, 94, perfumería.
D. Florencio Antonio Madariaga, Hortaleza, 44, calzado.
D. Rafael Sac Muñiz, Jesús y María, 24, loza.
D. Alfredo Guillermo, Jerónimo de la Quintana, 2, agente de 

negocios.
Doña Florencia San José, Labrador, 18, huevería y fruteria,
D. Ernesto Nei'mil, Mártires de Alcalá, 3, aparatos de física.
D. Enrique Ortega Bermúdez, Manzana, 5, fontanero.
D. Saturnino Gómez Fernández, Mu.tiii de loa Heros, 15, sa­

lón de peinar.
Doña Nieves Burgos Royo,. Mayor, 19, huéspedes,
D. Juan Diego del Campo, Montera, 33, huéppedes.

, D. Sixto Sánchez Núñez, Avenida de Menéndez Pelayo, 89, 
fruteria y huevr ría.

D. Florencio Renedo Rodríguez, María de Gnzmán, 14, ta­
berna.

Doña Mana Hillán, Monte Esqtiinza, 6, sombreros de señora 
y niños. ’

D. José Corripio Alvarez, Montera, 20, huéspedes-
D. Miguel Calderón, Nueva del Este, 5, ultramarinos.
D, Cosme García, Orense, 16, herrero cerrajero.
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D. Roque Rodríguez Pascual, Pacífico, 56, lechería.
D. Rafael Ramírez Ortiz, Avenida dePi y Margall, 9, agencia.
D. Julio Perdices, Pahua, 69, pastelería. ’
D. Manuel Carrasco, Paloma, 26 y 23, imprenta.
D. Agustín Pérez Ber.nejo, Puerta del Sol, 9, academia.
Sanatorio de Nuestra Señora de Covadonga, Avenida de Pi 

y Margal!, 5, flcina.
D. Manuel Alonso Ciruelos, Pilar de Zaragoza, 51, abacería.
Doña Angclíta Abadía, glorieta de Qiievedo, ,í, sastre.
D. Daniel Fourbuena, Rudas, 14, herboristería.
D. Ventura Tardón Báleáu, Riego, 28, lechería.
D. Julián Menéndez Suárez, Rodas, 7, cscharrería.
D. Miguel Chafes, Ríos Rosas, 48, sastre.
Doña Trinidad Delgado, Sombrerete, 1, lechería.
D. Antonio Fabra Rivas, Santa Engracia, 100, periódico cien­

tífico.
D. Julián Caceres, Carrera de San Isidro, 16, vinos.
D. R fael Zalzada, plaza de San Miguel, 7, abacería.
I), Enrique .\paricio Arroyo Cuesta de Santo Domingo, 11, 

pli^ados y vainicas.
D. .'Mejandro Herrero, Santa Engracia, 9, carharreria.
D. Manuel González, Topete, 19. frutería.
D. Manuel Fernández Cordeiro, camino del Vado, 23, vinos.
D. Marcelo Diez García, Viriato, 7, guardamuebles.
D. Vicente Aguí, Viriato, 9, huevería.
D. xMamiel Qayol Copostizo, Artistas, 10, abacería.
D. José Botella Jiiliá, travesía det Fúcar, 12, taller de foío- 

grabado,
D. Maximino Gutiérrez, Hortaleza, 3, compraventa de alhajas.
D. Alfredo Guillermo Avendaño, Jerónimo de la Quintana, 2, 

agente de negocios. ■
D. Venancio Prado, Jorge Juan, 44, contratista de obras.
D Plácido Sánchez y Sánchez, Lope de Haro, 18, lechería.
D. Higinio García de las Heras, Luisa Fernanda, 7, frutas y 

verduras,
D. Victorio Bárrros, Matilde Gallo, 13, taberna.
D. Felipe Górriz, Miguel Moya, 8, academia.
D. Gregorio García, Marqués de Urquijo, 7, pescados.
D. Angel Abelleira, Moratín, 6, constructor de mesas de billar.
D.-Agusfm Rojas Marlín, Montera, 15 y 17, sastre.
D. A. Antonio García Sánchez, Nueva Necrópolis, galería 

lote A, mannolista,
D. Manuel Cabanitlas, Avenida de Pi y MargalI, 17, odon­

tólogo.
D. Eustaquio Fernández, Padifico, 97, lechería.
D. Rafael Ramírez Ortiz, Avenida de Pi y Margall, 9, agenda 

de noticias.
Doña Mercedes Iglesias, Reloj, 10 duplicado, fruias y ver­

duras.

Po p  la Seeeíón de Obras de Cons- 
trueeloii en el Ensanche, de.sde 

et I6 al 22 de agosto

Construcción de fincas: Doctor Gástelo, 8 provisional; paseo 
de la Castellana, 20, con vuelta a la del Marqués de Villamagna; 
Ayala, 53, con vuelta a la del Genera! Pardiñas; General Por- 
lier, 13; Vallehermoso, 15 duidicado; Limieo, 18, con vuella a la 
de Moreno Nieto; Murcia, 8; Embajadores, 94; Ferrocarril, 21; 
plaza de Legazpt, con vuelta a los paseos de las Delicias y Cho­
pera; Menéndez Pelayo, 43; San Isidoro, sin luítnero, entre la 
calle de Toledo y paseo de los Olmos, y Alcalde Sáinz de Baran­
da, 38 provisional.

Revocos: .áncora, 9 y 11; Fuencarral, 160; Martin de Var­
gas, II; Palos de Moguer, 14; Sánchez Barcáiztegui, I; Ronda de 
Segovia, 16 moderno; paseo de Santa María de la Cabeza, 12; 
Ronda de Atocha, 9; Peñuelas, 35; Mdéndez Valdés, 26; Qo- 
ya, 82 y 103; Herniosilla, 11; Montera, 34; Núñez de Bdboa, 20; 
Alcalá, 146; Bravo Miiriílo, 6; Ayala. 19 y 41; Torrijos, 20, con 
vuelta a la de Ayala; paseo del Hipódromo, 4; paseo de Recole­

tos, con vuelta n la de Priin; Velázquez, 58; Santa Engracia, 62; 
Juan de Urbieía, 14; Fernando el Santo, 26; Lagasca, 63; Fernán­
dez de los Ríos, 40; Blasco de Gnray, 19; ribera del Manzana­
res, 75, Málaga, 6, y Meléndez Valdés, 52,

Constrticción de nave: General l,acy, 13.
Pintar portadas: San Bernardo, i 26; paseo de las Delici s, 1.36; 

A cala, 119, esquina a lo de Cmstelló; glorieta de Qnevedo, 7; Ron­
da de Valencia, 16; Gnzmán el Bueno, 14; Eloy Gonzalo, 10; pa­
seo de la Castellana, 19; Vil aiiueva, 20; Mandes, l'i; Goya, 4; Aya­
la, 9“; paseo de Santa María de la Cabeza, sin minierò; Velaz­
quez, 45; Jerónimo de la Quintana, 2; Liichana, 10 y 40; Ronda 
de Segovia, 29; Embajadores., 116; Hermnsilla, 97; Bravo .Vturi- 
llo, 6 y 1,3; Pacífico, 9;j; .Meléndez Valdés, 23 y 4't, con vuelta a la 
de üaztambide; Galileo, 8 duplicado; Fuencarral. 14?; Bretón de 
lo-s Herreros, 4; Magallanes, 5; Ponce de León, 5; Feiji'm, 8, v 
Blasco de Garay, 16. '

Pintar halcones; Lagasca, 72.
Instalación de ascensores: Príncipe de \'e ra, 8.3; O’Donnell, 

sili mímei o, esquina a Menéndez Pelayo, y García de Paredes, 42.
Obras de reparación; Núñez de Prado, 21, Salamanca. 11; 

Gonzalo de Córdovn, 17; Altamirano, 16; Donoso Cortés, 28; Sa- 
gnnto, [4; callejón del AInmillo, sin número; Andrés Mellado, 28; 
Maudes, 15; Coluinela, 5; paseo de las Yeserías, 4 y 9; Maza  ̂re­
do, 12; Claudio Coello, 19; Buen Suceso, 22; General L/ cy, 28; 
paseo Imperial, 11 y 13; Santísima Trinidad, 1, con vuelta a la de 
Eloy Gonzalo; Bravo Murillo, 46; Ríos Rosas, 7; Rodríguez 
San Pedro, 46; Alonso Cano, con vuelta a la de Morejón; Gali­
leo, 36, con vuelta a la de Fernando el Católico, y Cardenal Cis 
fieros. 4.

Obras de reforma: .Ma ía de Guzmán, 16; Caracas, 7 y 15; Car­
denal Cisneros, 8-i; Bravo Murillo, 67; Ponzano, 2; Blasco de Ga­
ray, 9 y 19; Eloy Gonzalo, 22; Alonso Cano, 17; Calvo Asensio, .3, 
con vuelta a la de Antonio Palomino; Moratines, 3¡ Ercilla, 12, 
Fernandez de la Hoz, 6; .Modesto Lafuente, 1 provisional; Garciu 
de Paredes, 15; Guzmán el Bueno, 43; Embajadores, 94; Alberto 
Aguilera, 32; Alcántara, 8; Goya, 66, con vuella a la de General 
Porlier; Ancora, 15 duplicado; Claudio Coello, 26 y 52; Lista, 16; 
Znrbano, 55, p,sqiiing a la de García de Paredes; Sandoval, 6; 
paseo de las Delicias, 18; Doctor Esqiierdo, 12, y Alcalá, lO.L

Derribo de muros; Fernán González, manzana 333; Santa Fe­
liciana, 9; Juan de Austria, sin número; Monte Esquinza, 20 dupli­
cado, con vuelta a la de Zurbarán; Goya, con vuelta a la de Cas­
tellò, sin número; Alcalá, esquina a la de Lope de Rueda; Bravo 
Murillo, 77; Sei rario, 3, y Trafalgar, 16.

Por la Oipeeelón de Aguas Potables y Reslduanlas

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Rompimientos de la ídem id., 9.
Limpiar y reparar atarjeas, 17.
Construir una aicantarilla particular en la cuarta zona, I .
Construir una atarjea de servicios eléctricos, ],
Total, 34

C E M E N T E R I O S

Aiiíoneaclories de eriíerramierilo en ¡as cum io  Sncrom em , ¡es. 
desde ei 13 al 19 d e  agosto de 1930

San Justo ... 
San Lorenzo. 
Sonta María. 
San Isidro, . ,

T OTAL. 22

Nf)TA p!>rvirliuJ dv-1¡1 Real urden de] Ministerio de Hacienda y aciier, 
do del eice¡,.rttsimo Ayiiiitamieiito Pleno, sesión de 30 de septiembre tiUinio- 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por intmina- 
ciones y traslados en las Sacr.'imentHles,
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I N T E R V E N C I O N

I N T E R I O R

In greso s y  p a g o s  reaiieados p a r  cuenta del aresnpnesto de ¡930

I N G R E S O S f
C A P Í T U L O S

1.“-
2.”-
3.“-
1.”-

9."-
7'.°-
i."-
9. °-

10, °- 
I L ° -  
!2.°-
13. -°-
14. "-
15. "-

•líentas................................................................................................
• Aprovecliamientos de bienes commiales................................
Subvenciones ................................................................................

-Servicios miiiiiciralizfidos..........................................................
-Eventuales e imprevistos...........................................................
-Arbitrios con fines no fiscales..................................................
-Contribuciones especiales..........................................................
Derechos y tasas......................................................... ..................

■Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
-Imposición municipal............... ......................................................
-Multas................................................................................... ..
-Mancomunidades.............................. .............................................
-Entidades menores................................................ ........................
-Agrupación forzosa del Municipio............ ...............................
-R esultas................... .....................................................................................

Sum as ......................
Ingresos por reintegros de cantidades lib rad as,,

T  OTAl, DE INQRBSOS .

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Feaeias

INtiKESnS PORMAI.IZADDS ^

Mástil el IG 
de agosto de 1330

Pese fits

Del 17 al 2-1 
de agosto de 1930

Pesetas

l'otfd de ingresos 
hasta el 23 

de agosto de 1930

Peseieis

479.957,68 231.300,54 6 .032 ,50 237.333,04
1.25 L 500 726.930,80 568,50 727.499,30

» ' » )l> »
í) » » »

2.056.491,82 246.286,23 32.635,84 278.972,07
4n,ono 892,50 67,50 960

397 939 A » y>
17.884.951,18 10.334.015,05 329.580,63 10.663.595,68
20 087.045,61 10.010.961,40 930 0SS,.33 10.941.049,73
34.353 000 20.387.237,60 485 009,79 20.872.247,39

426,000 197.130,63 5.694,80 202 825,46
» » » »
1S> Id » »

» » »
15.115.557,56 16,099.628,04 766,590,29 17,766.218,23
92.092.382,85 59.134.382,82 2.556.318,18 61.690.701

» 259.402,22 4.561,78 263.964
92.092.382,35 59.393.785,04 2.560.879,96 6L 954.6S 5

P A G O S

C R É D I T O S

autorízadf^s

PAH US K 1 KUt l TADUS

C A P Í T U L O S
Hasta el 16 

de agosto de 1930
Del 17 al 23 

de agosto de 1930
'1*0 tul de pagos  

hasta el 23 
de agosto de 1930

Pesetas Pesetas Fese/as Pesetas

24.676.594,67  
251.750

16,738.496,14
179.172.48

2.651.474.55  
5.137.940,94  
1.411.673,86  
3.038.526,13
5 .533.816.56  
2 580.254,60

144.610.48

4.847 ,26
»

16.743.343,40
179.172,48

2.651.474.55  
5.429.263,43  
1.433.426,71 
3.038.526,13
5.542.096.56  
2.644.769,03

157.153,36  
3.513.202,11  
3.520 449,43  

1.125

3 /  Vigilancia y w6giirídad................. •. ........................... ...... * ............ 5 .139.002 »
4.®— P olicía arbaiin y riiraf....................................... .................................. 11.309.267,.33

2.657.873.75
5.096.270.75  

1 0 .8 2 4 .1 ^ ,7 5
5.044.801,10

345.489,25
5.252.899,90

291.322,49
26.752,85

*
8.280

S,®— Beneficencia ......................................... ..................................................... 64.514,43
12.542,889,®— Asistencin s o c ia l .............................................................. ....................... *

3 .175.434;88
3 .235.693,88

750

337.767,23
284.758,5511 — O bras publicas...................... .............................. 7 .791.625,66

12*^^ Mont es . , .  * .......................... ................. ............ * ................ 1.500' 375
23.700 12.500 5.500 18.000

» » ì¡̂
15.^— Entidades m en ores,............................................................. ...... ............ » » » »

» » ■ » »
17,"— Im previsios....................................................................................................
1H.®— Rf'HiiittiR............ ............................................. ...................................  . .  ,

761.882,08  
8.184.347,02

156 126,03 
3.255.739,45

12,774.99
25.298,70

168.901,02
3 .281.038,15

87.361.172,31
>

47.252.206,98
232.666,57

1.074.734,38  
6.493,84

48.326.941,36
Pagos por devoluciones de in g re s o s - ., ..................................................... 239.160,41

T otal ue pagos.......................  .......... 87.361.172,31 47.484.873,55 1,081.228,22 48.566.101,77

B A L A N C E

PESKTAS PESETAS

61.690.701
239.160,41 61.451.540,59

48.002.977,36

Idem devueltos................................................................................... ................................................................................

48.326.941,36  
2 63.964Idem rein tegrados.................................................................................................. ...........................................................

13.388.563,23

i

' aJ

J
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E N S A_N C H E

Ingresas y p a g o s  uerjflcados p o r  cuenta del presupuesto de 1930 

_____________________  I N G R E S O S

C A P í T n [. O s

¡.“—Rentas...................................................... ............ ................................
a.“—Aprovediamienfo de bienes coimiiiales........................................
3, “—Subvenciones................................... .....................................
4, “—Eventuales e imprevistos...................................................
5, “—Contribuciones especiales...................... ..........................

Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “—Multas......................................................................................
8. “ —R esu ltas,,.....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas., 
__________________  T o t a l ...............

C !í É D r r  ü  S 

presupuestos

Pesetas

*
0O.tXX3

1,000
183.624
100,000

12,500.000
»

1.305,404,24
14.150.028,24

14.150.028,24

INQHESÜS PUKMALIZADOS

Hasta el 13 
de agosto de 1930

Pesetas

22.020,52
»

230,591,49 
»

3.569.817,89

13.958.268,30
17.780.698,20

650.806,79
13.431 504.99

nel IB al 22 
de agosto de 1930

Pesetas

V
»

6.416,89
»
r
»

»
6.416,89

215,80
6.632,69

Total de ingresos 
hasta el 22 

de agosto de 1930

Pesetas

22,020,52
s

237.008,38
»

3.569.817,89
»

13.958.2^,30
17.787.115,09

651.022,59
18.438.137.68

C R É D I T O S

mitorizados

P A ü ü S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S ’ Hasta el IB 
de agosto de 1930

Del 16 al 29 
de agosto de 1930

Total de pagos 
hasta el 2S 

de agosto de 1930

Pesetas Pesetas Pesetas Peinetas

1. “— Obligaciones g e n e ra le s ...........................................
2 . “—Vigilancia y segu rid ad ............................ .............  ' '

1.696.021,32  
219.611,75  
71.3.485,84 
788.750  
955.000  

3,664.603,75  
55.000  

A Q8PÌ are; aa

262.685,43  
1 1A í50i fin

> 262.685,43  
114.621,80 
259.704  
239.502,02  
516.831,20  

1.627.040,97  
15.110,60  

4.003.295,93  
12.832,26  

3.179.646,15

3.“— Policía urbana v ru ra l ........................................... 33.126,954.“—G astos de recaudación..................................................
5.“—Personal y inateriai de oficin as................. ....................... 546.881,20
6.“—Snlitbridad e H igien e............................................... 5.525,317.“—Asistencia s o c ia ! .................................  . .
8 .“—Obras p úb licas............ ................................. 183.925,429 ."—Im previstos.................................................... 70.750,14 12.832,26  

3.059 904,2310.—R esnitas......................... .................................. 119.741,92

Pagos por devoluciones de in g reso s............  ,
14.150.028,24 8.899,900,68 342.319,60 9.242.220,28

T otal...................................................
»

14.150 028,24 8.899.900.63 342.319,60 0.242.220,28
Vi
4f*
iíi
s

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos. . . . . . .
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESET A S

17.787.115,09
»
í

9.242.220,28
651.022,59

»
¿jclsleucta eu Depositaría.

PESET A S

17.787.115,09

8.591.197,69
9.195.917,40

Estado dem ostrativo y balance de laa operaciones de eontabiUdad verlfleadas basta tln del mes de jallo de 1930

PRIMER.A P.ARTE. —  INGRESOS

C A P ÍT U L O S

1.“

2.“
4. ”
5. "

Tientas................. ..................................................... ............... .....
Aproveciiamieiito de bienes conumaies.............................. *
Snbi'enciones. ► *..............* ................ .........................................
Eventuales c  imprevistos ................................
Contribuciones e impuestos- ........................................ .. - ..
Cuotas, recargos y partícipnciones en tributos nacionales
M u ltas....... ................. .............................................. _
Resultas......... ....................... .....................

T o t a l e s ...................... ................

IIK R IC lIA B r a C S  A 1̂  I I I I  H '

Stàdi to a DSUDCHSS AOHBBDOSss
pr»t&|i1XÍBt0J p&FA Devoluciones T O T A  l. Ingresos —

el aSo de 1930 verificadas r e a l iz a d o s Ingresos de Ugreioi

— - - por realizar (IMcpiXtltllt

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

60.000
t
* 60.000 90.871,06 39.028,94

.
1.000 * I.OOO i Í.OOO163 6'24 » 183.624 217,084,49 » -33.460,*10100.000 » lOU.OUO ■ 100 00013,500.000 * ta 500.000 3.569.817,89 8.930.182,11

13.681 719,68 * 13.881.719,68 ¡3.958.’l 14,30
k

7e’ 394,62
30.726.343,66 26.796.343,68 17.765.987,74 9.070.211,05 109.835,11

•f í

5>
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SKGUNUA P A K T K . — G A STO S

C A P rn JL Í> íí

Policía urbana y rural 
Gastos de r< caiidacidn

1. “ OI) I i B a c i o II e s Keite-
rales ..............................

2. " Vijíilatlcia y sefíiiridsd..
3. “  .................  ■
4. “
5. “

ofic inas 
S."
7. “
8. "
3°
10.

Astsieiicia so cia l...
Obras pu blicas------
Im previatoa........... .
Kesultas.....................

Toral,! s . ......... ..........

t» K It

•
II A II fr: K

1 'agOÄ
e je c u tH d o s

lriscfcrenda.3 T Ü r A L CnülDs
piíitiíussloa ys.!! 

el i9o de 1930

Suplementos
(le

crédito ‘

R e í n le g r o s  
verificados

T ü  1' A 1.

Pesetas pesetas Pesetas Pesetas Pesetas pesetas tóeselas

\
i 257.488,17 
1 103.769,40 
1 226 819,86 
1 230.384,13

• 257.488,47 
103 769,40 
226,8'9,86 
2;9.384,13

1 696.021.39 
219.611.75 
713.485.81 
788 750 ’ ao

1,696 021,32 
210.611,75 
713.485.84 
788.770

451 Ü67,F9 
1.50,5.888,01 

12.018 90 
2,454 613,'Í7 

7.833,32 
3 031.385,23

■
451.067,89 

1.51)5,888,91 
12.918.90 

2.454,61.3,27 
7,833,32 

3.034 385,93

955.000
3,664.6(13,75

55.000
5,980,8ft5,44

70.750.U
5.150.640,26

;
»
)

*

119,'15 ■ 
280.853,85

1,380,58

•

955.112,45 
3.945 457,60 

55 000 
5.0SR.186,02 

70 750 14 
5.150.(>40,26

8.384.: 09,38 1 8.384.169,38 10.360.668,50 289.366,88 19.583,035,38

ÜLSK itaeSKIlEl

Pesio
de]

crédito
presupuesto

Pesel, iS

1.438.532,80 
H5.84 2 35 
486 W!.3,88 
549.385 8T

504 014,56 
2.349.563 GO 

42.081,10 
3,533.573,73 

62 013.82 
2.116.255,03

U.I98.S6G

T E I íC K R A  P -A IÍT E -— R.AI..ANCE D E  L A S  O P E R A C IO N E S  D E  IN G R E S O S  V PAGO.S

liinresos. 

PhBus. - ..

R e a l iz a d a s . ......... ..........
neviieltns............................
[.íqiildüs........................... ■
Ejecutados......... .................
BeititejjradüS......................
t.iqaldos...................................

a r is te  nein en D ep ositn iia  .......... ................

T otales. ...................................... , . .

HABER

Pesetas

17.765.087,74

282.366,88

18.018.334,62

M A I, l> O M

DEUDORES

Pesetas

ACREEDORES

Pesetas

17.765.087,74

8.101.802,50

0.664.185,24

17.765.887,74 17,765.987,74

Madrid, 25 de agosto de 1930.—P. A. del señor Interveiilor municipal, /o s é  ViUar y Rodríguez.

Coftaric/rin en B olsa de lo s valores municipales durante los días que se expresan

Anterior Dtu 13 Diu 14 Lfftì 15 Dia 16 Ola 18 Dia 19

Empréstito de IHHH,—  O b liK u d u iie s  de lüü pesetas, al 
3 por 100.......................................... ............................................... 100 % » » » » 100 100

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pese-
94

92,50

» » » ■ »
Empréstito de liquidacíiin de Deudas y Obras,—Obligacio­

nes de .500 pesetas, al 4 'b ñor 11XJ............ .................... . . » » » » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 

4 4/j por 100. (E. 1915)............................................. ..................... 94 » » - fi » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 5ÜU pesetas, a! 

5 por 100....................... ......................................  . ■ • ■ ■ ■ .................. 90,50 90,75 90,75 » 90,75
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100 ........................................................................................ 90,75 90.75 90,75 » » 90,75
Empré.stito de 1923.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5,50 

por 100 ..................... ..................................................................... 93,50 93,75 93,75 » » » 94
Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

9,3,25 94 a> 94
Eiiipréslíto de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
. 5 por 100.......................................................................................... 1 80 » it

-
» » 86 »

O B R A S  M U N I C I P A L E S
V Í A S  I = " C r B L I O A í = !

I N T E R I O R

Obras e/eentadas u en curso de ejecución du ian íe ios dias 
del 15 a l  21 de ag o sto  de 1930

Aceras

paseo Imperiai, Ventosa, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Plaza de España, Pirineos, San Bernardo, Jaime Vera, Puerta 
Cerrada, Mira el Rio Baja, López de Hoyos, plaza de la Consti* 
tildón, Cartagena, plaza de Ramales, Cuesta de Santo Domjngo,

Goya, Cartagena, López de Hoyos, Callejón de Tudescos, 
Jacometrezo, Prosperidad, Miguel Angel, San Mateo, Cliumtca, 
camino de Mandes, Colonia [turbe, Elipa, Atocha, Provisiones, 
paseo del Molino, Matadero viejo. Pirineos, plaza de España, 
paseo de! Rey, Duque de Liria, Santiago. Jaime Vera, Alfonso Vi, 
camino de la Huerta de Castañeda, camino bajo de San Isidro, 
Cadarso, glorieta de San iVntonio, Cuatro Caminos, Bastero, 
Palma, Corredera Baja de San Pabio, Paz, Larra, Malasaña, 
Riiiz, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Ayuntamiento

1 ,
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i :

Afirmados

Los caiiiiiu-Tos cuidando de sus trozos respectivos en las callea 
afinimdas.

Máquinas

■ Una trabajando en el camino de Mandes, y el resto del per­
sonal ayudando en el taller.

Talleres

En e l lie carpitiieiiii; Un oficial ebanista y mi agregado en la 
primera Casa Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca 
Minticipai, y el resto del personal ponien lo y quitando el tablado 
de la Banda Municipal en las Vistillas, y trusl ciando los tableros 
de elecciones desde los Almacenes de Villa para colocarlos en la 
plaza de la ConstitucicSn y haciendo doce copetes para los mismos.

I n el lie ce¡ ta jead : Haciendo y colocando aros pa a la verja 
de la plaza de Santo Domiago, anas cantoneras parados tableros 
de las elecciones y calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas.

En e l de pintura: Pintando niveletas, cajones de guardas y 
ayudando a los carpinteros en la plaza de la Constitución.

En e l de rldrieria: Ayudando en ios almacenes, arreglando 
faroles de los distritos y preparando obra para hacer faroles 
nuevos.

Madrid, 21 de agosto de 1930. -F.l Ingeniero Jefe, /. Alderele.

Asuntos despachados durante la  última sem ana
Primera sección del Interior

Espedientes informados, 53.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 21 de agosto de 1930.—Por el Arquitecto de la sección, 

lo s é  Monasterio.

Segunda seeelón

Expedientes informados, 4fi.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid, 21 de agosto de 1930. —El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J .  Ultvd,

Terrera sección

Expedientes informados, 87.
Comparecencias, 16.
Comprobaciones, 18.
Reconocimientos, 20.
Volantes de altura, 3.
Madrid, 22 de agosto de 1930.—El Arquitecto déla sección, 

lo s é  Monasterio.

Cuarta seeelóu

Expedientes informados, 87. .
Reconocimientos practicados, 34.
Tira de cuerdas, i.
Volantes y citaciofies, 0.
Madrid, 21 de agosto de 1930.—Por el Arquitecto de la sección, 

Leopoldo  /, Ulled,

.Astinrns d esp ach ad os en ¡as oficinas dan n de ios dias 
del 15 a l 21 de agosto  d e 1930

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del üas, 51; informes so­
bre peticiones de liceticia.s de calas, 24; oficios varios, 39; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 49; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última dece­
na, 39.688,54 pesetas; bajas temporalea por enfermedad en el per­
sonal obrero, 12, y altas por ídem en el ídem id., 8. '

Ensanche

Asuntos de.spacliados, 40; expedientes informados, 39; ídem 
idem de calas, 30; oficios varios, 50; citadnnes p ira lecepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, 31,716,25 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 12, y altas por ídem en el ídem id., 10. 

• Madrid, 21 de agosto de 1930.—El Ingeniero Jefe. /. Alderete.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A '  C O N S U L T I V A

Quinta seoGlón

Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma o ampliación, 17,
Idem menor es y revocos, 33 
Licencias de alquilar, 4.
Partes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, i4.
Certificaciones de andamios, 9.
Aperturas de establecimientos, 10.
Denuncias, 11,
Requerimientos, 3. -
Reconocimientos, 22.
Madrid, 25 de agosto de 1939.—Él Arquitecto de la sección 

U om alo Domtnguee.

Petmera ser-elón del Ensancha

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 18,
Tira de cnerdos, 8.
Obras.de nueva conslruccióti, 12.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 14.
Certificaciones de a mía mi os, 8 
Obras menores, 17.
Revocos, 7, .
Denuncia. ,̂ 30.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 4.
Reconocimientos, 38. ■ i
Madrid, 25 de agosto de I93Ü. El Arquitecto de la sección 

lestis C arrasco Muñoz. ’

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios dins.
Tira de cnerdas, 4.
Obras de nueva planta, 8 
Idem de reforma o ampliación, 10 
Idem de id. interior, 12,
Licencias de alquilar, 7,
Partes de rectificación, 9.
Denuncias, 4,
Establecimientos industriales. 16.
Vallar solares, 6.
Revocos, 10,
instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de andaitiioa, 9.
Idem de solares, 4.
Reconocimientos, 24. _
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 18,
Madrid, 21 de agosto de 1930. —El Arqiniectu de la sección 

R afael RipoUés. ’

Teneera sección

Confección de planos, 6,
Parles de estado de obras, 17.
Obras de reforma o ampliación, 11,
Certificaciones de andamios, 15.
Expedientes de apropiación. 2.
Tira de cuerdas, 8. .
Direcciones facultativas, 19.
Obras menores. 27.
Obras de nueva construcción, 13,
Revocos, 21.
Expedientes de alquilar, 12. '
Denimcias, 6,
Vallar solares, 5.
Establecimientos industriales, 14.
Instalación de motores, 7.
Incidencias, 8.
Reconocimientos, 21.
Requerimientos, 3.
Consultas, 5.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2,
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado. .
Madrid, 14 de agosto de 19,10.—El Arqnlteclo segundo de la 

sección, G. P rad a l Gómez.

,1 'ii, ,U
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A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Ohnis tetininadas y en cm so de ejecución durante los días 
de! Í4 a! 20 de ag osto  de Í930

Por admlnistraeión
C«ñí"í7ffs.—Reiiíiniciones; En las calles de Jorge Jimn, Pací­

fico, Cambroneras, Abtao, paseo del Canal, Ronda de Segovia, 
General Lacy, paseo Imperial, Ronda de Toledo, paseo de las 
Delicias, Labrador, Ronda de Valencia, Palos de Mogner, Ferro­
carril, Embajadores, paseo de las Yeserías, Juan Duque, plaza 
de las PtíiUielas, General Ricardos, Francisco Abril y Panamá.

Fneníes.—Repafacioiies: En las calles de Eloy Gonzalo, Urgel, 
Gutenberg, plaza de Olavide, camino alto de San Isidro, Lain 
Calvo, Méndez Alvaro, plaza de la Iglesia, Ronda de Toledo, 
Príncipe de Vergara, Bravo Murillo, General Zavala, Agustín 
Durán, Gabriel Lobo, paseo de Leñeros, Saavedra Fajardo, pla­
za de las Comendadoras, Ribera de Curtidores y San Bernardo, 

U iinaiios.—■R ep aru ciones: En. los de la Puerta del Angel, 
calle de Sánchez Barcálztegui y Ronda de Valencia.

Talleres

En e l de mecánica. -  Constriicdón: Platinas.
En el de fundición.—Cottstru.cz\ün\ Llaves encoletadas.
E l de pininrn. En el puente de la Abadía (desembocadura), 

Estación ozonizadora de !a calle de Goya, evacuatorio de la glo­
rieta de Bilbao y un tanque de gasolina. . .

En el de carpintería.— Consij ucciún: Ventanas, cajón de cua­
drillas y ¡tuertas,— ¡íeparadones: En las casillas de los Llanos, 
del Cbtifero y de María Zayas.

En e l d e oidrieria: Construcción: Arandelas y candilejas.—Re- 
paradoiies: En los evacuatorios de la Ribera de Curtidores, plaza 
de San Millán y glorieta de Bilbao, casillas de los Mocil uel i líos y 
de los Llanos, Casa de Baños y oficinas del subsuelo. ■

En el de cerrajería.—Cotisirucdón: Platinas y toma en zanja. 
Reparaciones: En las casillas de los Llanos y del Chufero y eii la 
calle de Huerta del Bayo.

En el de cnu/emi,—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En las calles del Humilladero, Serrano, paseo del Hipó­
dromo, plaza de Pablo Iglesias y Pacifico.

En el de gnarnictoneita, - Consti ucdón; Chaudos,—Repara­
ciones; Chanclos.

Servicios prestados por el
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.246; ídem limpias, 386, reconnciiuienlos de 
atarjeas, 38, y ohietos extraídos, 5.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 32; Idem Id. extraídos. 40; iiielrus 
cúbicos de pago solicitados, 24; ídem id. extraídos, 332, e importe 
rie los metros cúbicos de pago solicitados, 40 pesetas.

Asuntos ttwnitadns dntoníe los dins del Í4 a! 20  de agosto  
de Í930, am bos incínsine

Coniimicacioiies de entrada, 5.
Expedientes, 100.
Insiandas, 21.

. Total, 126.
Comunicaciones de salida, 9. ■
Expedientes, 120.
Instancias, 30.
Total, 159.
Total general, 285. . ~
Madrid, 20 de agosto de 1930.—El Arquitecto Director, J o s é  

de Lo rite.

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S

Servicio de barrido y riego rea íieado  dnranfe los días  
del í t  a l i 7 de ag o sto  de 1930

Barrido gen eral.—D&sác. las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la 
tarde.

/?e/>aso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

A/ercüc/os,—Desde las doce y media a las dos y medía de 
la tarde.

Servicio de transportes

Total de servidos de recogida de infecciosos, 192.
Cubos de infecciosos. 208. _ ■ jr,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3,í24; cifra media, 532.

Vehieulns en servicio (cifra  media)

Barrederas, 1; regadoras, 9; camiones, 32, y servicios especia­
les de transporte, 3.

Sección sanitaria

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 56; dirá me­
dia, 8; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 41; 
Ídem por accidentes, 6; altas por enfermedad, 37; ídem por acci­
dentes, 8, y reconocimientos facultativos, 21.

Asuntos tram itados
p o r  la  D ire e e ló n

Comutiicadones de entrada, 16; expedientes, 1; instancias, 4; 
comunicaciones de salida, 27; instancias informadas, 6; actas de 
recepción, 3, y cartas de carácter oficial, 8.—Total, 65,

Madrid, 18 de agosto de 1930.—P. A. del Ingeniero Director, 
el Jefe del personal, /  F ernandes R odrigo .

P A R Q U E S  Y j a r d i n e s

Relación de los trabajos ven jicados en las diferentes secciones de 
este Ramo durante lo sem ana del tO a l Ib de ag o sto  d e 1930

Parque de Madrid

.Macisos y seg a d ores .—L aboreo , limpieza y riego de macizos, 
adorno y esquilado de perfiles,

/íosíí/«/«.—Laboreo, limpieza, riego y vigilancia.
Riego, plantación, esquejado, picado de plant^, 

roza, laboreo de cuadros, mezcla de tierras y conservación de tas 
estufas. Por la noche, riegos y vigilancia.

O bras y  to/feres,—Continuación de las obras de! Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de mangas y regaderas; construcción de 
jaulas; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalilío.

Zonas de la  / . “ a  la  5 .'—Riego, ¡tm|iieza, roza de paseos y 
vigilancia. •

G tiorderia,—Si\ servido. '

Paseos y arbolado

Lavado de catsadas. — Desde las cinco a las nueve de la 
mañana.

R iego .—Desúe las siete de la mañana a las dos de la tarde y 
desde las tres de la tarde a las nueve de la noche.

R odadores.—Siega de jardines y perfilado.
Jardines y volante de ídem. - Plantación, riego, limpieza de 

los jardines de la población y vigilancia.
Pítente de Toledo tj Dehesa de la  A rgansnela. — Roza, riego, 

recorte de perfiles y vigilancia.
Z onas de la 1 a  ia .5.'̂  (sección  de  p aseo s/—Riego, limpieza 

del arbolado de la población y vigilancia.
Dehesa de la  [7//o.-Riego, roza, limpieza y vigilancia.
Viveros.—Kor.e, riego, destallo, limpieza de paseos y vigi­

lancia.
Parque del O este.-Riego, siega de praderas, limpieza de pa­

seos y vigilancia.
G íta rd e r ia .S n  servicio.
Madrid, 19 de agosto de 1930.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecu tadas u en c n is o  de e/ecnctán durante tos días 
del 13 a l 19 de agosto  de 1930

Cuenca de la Cáreel Modelo

Construcción del alcantarUiado.—QBiWo de la Virgen de Nieva.

rii'amiento de Hac
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Cuenna de la Castellana (vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—Ca\\&s de Abascal, Viriato 
y Rafael Calvo.

Cuenca de Reyes

Construcción del colector de  Plaza de España.
VertleiitB aislada de las Dellelas

Construcción del alcantarillado.—Cdi\%s de Ramírez de Prado, 
Empecinado, Canarias y Vara de Rey.

V--rtlente aislada del barrio  de Gutenberg

Construcción del alcantarillado. — Calles de Sánchez Bar- 
cáiztegui, Marqués de Cerralbo y Doctor Esquerdo.
Cuenea de Moreno Nieto

Construcción del alcantarillado.—C&We de Juan Duque,

Colectores g .iierales del Abroñigal

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñigal.

En los barrloB extrem os de la capital

Construcción d el alcan tarillado.—Zom  Norte: Calle de la 
Legua.

Zona Sur: Calles de Marcelo Usera, Concepción Rodríguez, 
Olvido y Piinlina Odiaga.

Zona Este: Calles de San Salvador y particular de Cartagena. 
Madrid, 19 de agosto de 1930.—El Arquitecto Director, ¡osé  

de l.oriie.

DIRECCION DE A R Q U I T E C T U R A  M U N IC IP A L  .

Trabajos^ ejecutados durante ¡a ùltima semana
Instalüción eléctrica en la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma: Terminación de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras: Sondeos 
preparatorios.
Brigada de Obeeros Bomberos

O brasen  e/ec«c/da.—Almacén general de la Villa. Montaña 
rusa del Parque de Madrid, Museo Municipal, Plaza de la Cruz 
Verde. Vallado del solar de la Corredera Baja de San Pablo. 
Obras de albañilería y carpintería.

Servicio de guardas: En la Arganzuela y solares del antiguo 
Hospicio, ■

Ordenanzas: En Edificaciones.
Trabajos de oficina: Dibujos de delineación y visitas a las 

obras. Informes, 7, y oficios, 8.
Madrid, 22 de agosto de 1930.—Por el Director de Arquitec­

tura Municipal, Francisco García Nava.

C F M & N T fc R rO P

Traba/os ueripcados en la sem ana 
En el Cementerio de Nues­
tra  Sefiora de la Almudena '

Continuación de la construcción de sepulturas.
Grabado de marmolillos en la manzana 18 del cuartel XXXIl; 

arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos en 
vanos cuarteles; limpieza y tapado de nichos y preparación de 
t^abIeros_para los mismos; construcción del andamio en el panteón 
de los héroes de Cuba y Filipinas; picado del cemento de uno de 
los depósitos y retirada de escombros; arreglo del zócalo de otro 
de los depósitos y estuco y blanqueo del mismo, y limpieza de 
un pozo en la meseta 2,®

Arreglo de la tubería de la meseta 2.“; ídem de la fuente de la 
plaza vieja; colocación de tubo de plomo en la misma; hacer varias 
soldaduras en la sección de llaves y otros sitios; arreglo de bocas 
de riego; ídem de desperfectos en la meseta 3.”, descubriendo 
una zanja y tapándola; arreglo de la tubería de la carretera; ídem 
de una boca de riego en la plaza de Quintana; dar agua a la eleva­
dora, y otros trabajos de fontanería.

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 23 de agosto de 1930. — Itl Arquitecto mimicipal, F ran ­

cisco García Nava. ¡ ,

POLICIAJIRBANA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

SenUcios prestados p or  el Cuerpo de Bnmbem.s en tos días 
del 14 a l 20 de agosto  d e  ¡930

Dfa 14, Peñón, 32, se recibió el aviso a [as doce y veinte mi­
nutos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 14, Amparo, 80; se recítiió el aviso-a las quince y cuarenta 
minutos y se terminó a las diez y seis y diez minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

. N, Orense, 21; se recibió el aviso a las veintiuna v se ter­
minó a las veintiuna y veinte minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 14, Alberto Aguilera, 29; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cincuenta minutos y se terminó a las veintidós v diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 15, Linares, 8; se recibió el aviso a las,once y diez minu­
tos y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el servicio 
sacar un hombre de un pozo.

Dia 15. Doctor Esquerdo, 6; se recibió ei aviso a las quince 
y se terminó a las quince J  cuarenta minutos; motivó el servicio 
el incendio de unas matas en un solar.

Día 15, Avenida de Menéndez Pelayo (vía pública); se recibió 
el aviso a las diez y seis y cuarenta y cinco minutos y se terminó 
a las diez y siete y diez minutos; motivó el servicio el incendio de 
una valia de un solar.

Ola IG, Vjilaamíi, 20, se recibió el aviso a la una y quince mi­
nutos y se terminó a las dos y quince minutos; motivó el servicio 
sacar dos obreros de un pozo. •

Dia 16, General Lacy, J i ;  se recibió el aviso a las doce y 
cuarenta minutos y se terminó a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

 ̂ Día 16, Espíritu Santo, 5; se recibió e! aviso a las veinté y 
cinco minutos y se terminó a las veinte y quince minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, paseo de la Castellana; 12, se recibió el aviso a las 
veintitrés y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 17, paseo de Atocha, 17; se recibió el aviso a las doce y 
se terminó a las doce y veinticinco minutos; motivó el servicio 
una falsa alarma.

Día 17, paseo Imperial, 13; se recibió el aviso a las catorce y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las quince y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de aceite en una sartén.

Día 17, Casa de Campo; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y veinte minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un árbol.

Día 18, paseo de San Vicente, 20; se recibió ei aviso a ias 
once y treinta minutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 18, carretera de Maudes; se recibió el aviso a las doce 
y veinte minutos y se terminó a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de una armadura.

Dfa -IS, Alcobendas (Madrid); se recibió el aviso a las catorce 
y veinte minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de inieses en mía era.

Dia 19, Acuerdo, 33; se recibió el aviso a las veintidós y se 
terminó a las veintidós y veinticinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de unos trapos.

Día 19, Toledo, 40; se recibió el aviso a las veintidós y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Dia 20, Fuencarral, 26; se recibió el aviso a las once y treinta 
minutos y se terminó a ias once y cuarenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 20, Rafael Salillas, 13; se recibió el aviso a las once y 
treinta minutos y se terminó a las once y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio una explosión de gas.
Servicios extraordlnaelos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; ídem id. por el 
segundo Jefe, 9, e idém id. por los Jefes de zona, 15,—Total 35

Madrid, 21 de agosto de 1930. -E l  Arquitecto Director interino, 
M. A lvares Naya. .

S Ü B V I C I O S  DE A Í . ÜMBRADÜ ,  RL Y MECÁNICOS
Resumen de ¡os trabajos rea /isados por  este Servicio durante 

ios ibas del 14 a l SO de ag o sto  de I93Ò 
Expedientes en que lia intervenido, 52; decretos del exceíeiiti- 

simo.señor Alcalde Presidente, cmnpliinentados, 4; idem de loa 
¡luatrisinios señores renientes de Alcalde, ídem, 5; ídem del
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i. •

üustrísimo seíSor Secretario generttl, ídem, 8; ídem procedentes 
de Ifi Junta Consultiva, 35; iiifornies emitidos, 52; certificaciones 
expedidas, 4; comunicaciones, 18; visitas de inspección de indus­
trias, 9; ídem de motores, 7; ídem de calderas, 2; ídem de ascen­
sores, 3; ídem de tranvías, 19; ídem de alumbrado, 40, y listas de 
joi'nales, 3,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 30 laces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la pritnera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi corno el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteiises, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
siete y treinta niiimtos de la tarde hasta las cuatro y treinta mi­
nutos de la madrugada, 17.829 medieros alimentados por gas; 
desde las siete y treinta minutos de la tarde hasta la ana y quince 
mitudos de la madrugada, 8.42G mecheros alimentados por gas, y 
desde las siete y treinta minutos de la tarde hasta las cuatro y 
treinta minutos de la madrugada, 1.1;62 lámparas eléctricas de dife­
rentes tipos.

Hasta la una de la madrugada han incido 300 lámparas eléctri-

cas instaladas sobre ias columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, ‘ -

Madrid, 2! de agosto de 1930, — Por el Ingeniero Director, 
A, Soriano.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas i) servicios prestados durante tos dias 
del 13 al 19 de ag osto  de 1930

Denuncias

Distritos.—Centro, 29; Hospicio, 16(i; Chamberí, 112; Bneiia- 
vista, 160; Congreso, 82; Hospital, 11; Inclusa, 41; Latina, 128; 
Palacio, 57, y Ui]iversi4ad, 52.

Compañía de Circulación, 232.
Total, 1.066.

Servicios

Distritos.—Centro, 13; Chamberí, 15; Buenavista, 8; Con­
greso, 4; Inclusa, 6; 1.atina, 30; Palacio, 8, y Universidad, 3, 

Compañía de Circnlación, 12,
Total, 99.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

inicios, visitas y com isos aerificados en ¡os dias del 17 a i 23 de agosto  de 1930

. ü l S T i t l X O S

□ e n u n c i a s finire Iles|i[tle fiitiulitrl Bnemisli íeníreie liosfilll Intimi Iillni Pal Kit iiniierildid
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
municipales.................................................... » » 74 j> » » » » »■ 57 131

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan................................. » » » » fy t} » » »

1
» »

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical......................................... » » J> » » ». » » ■ » » »

T o t a i.......................................... » 74 » - » » » » 57 131

J u i c i o s

.Multados............................................................... » » 58 » » » » » 45 103
Apercibidos.......................................................... » » 15 » » » » y> 12 27Sobreseídos......................................................... y> » » » » » » » » »
Al Juzgado iminicipal................................... » í » » 3 » » »
Al apremio............................................................. » » » » » ’ A » »

Pendientes.......................................... » » 1 » » » » > » 1

T o ta i.......................................... » 74 » 7> » ñ >> » 57 131

Importe de las multas impuestas, 
pesetas............................................... ................ » » ' 524 » ~ » » » » 125

:
649

Las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Palacio no han 
enviado datos.

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas desde e l  13 a i 19 de ag o sto  de 1930 y en igual periodo del quinquenio anterior

O 1=; ]VL IE3 PJ T  I  O  ©
1 H Iff V A < ; ■ o K H

HIHO .

Nuestra Señora de la Ahnudena............................. ......................................... 256 243 227 204 225 258
San Justo................................... .......................................................................... 6 3 3 6 3 2
San Lorenzo ....................................................... ................................................... 9 7 2 9 11 6
Santa María........................... ....................................... ............................  .. 6 » 3 4 5 4
San Isidro........ .•...................... .......................................................................... I 7> 1 5 2 2
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... » i ‘ » »
Idem id, de Nuestra Señora de la Almudena.............................................. » » » » »

I- 2 4 1 5 3

279 255 241 229 25] 275

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 18 25 31 15 30 . 8

I M P R E N T A M U N I C I P A L

J
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Suplementu al “Boletín del Ayunlamiento de Madrid", núm. 1756

D E  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
a s  de a g o sto  de 1 9 3 0

Las instituciones municipale; 
de abastecimiento

(c o n t in u a c ió n )

aiTollo muclio iiiììs extenso de los estableciiuientos de crédito 
vieneses. Se pensó, pues, en una organización susceptible de 
otorgar ventajas a los vendedores (ganaderos y negociantes) 
sobre e! ganado vivo destinado al mercado de Budapest, por 
una parte, y por otra, conceder créditos a los compradores 
(carniceros) para sus necesidades semanales. En ambos casos 
el tipo de interés lo fijariau las autoridades. I ’or último, la nue­
va organización intervendría también como comisionista de la 
luanera siguiente: vendería los animales que le fuesen expe­
didos contra nn derecho de comisión fijado e indemnizaría in- 
mediaíaniente al vendedor. Se quería dar, pues, por este me­
dio nuevo impulso a la cria y engorde de ganado, así como a 
los envíos de bueyes a Budapest, a la vez que asegurar las 
llegadas regulares, la calidad superior de carne y los precios 
menos elevados como consecuencia del aumento de ofertas y 
de las facilidades concedidas para los pagos relativos a la ven­
ta de animales.

Después de varias tentativas, esta institución, pensada a 
principios de 1892, se creó de hecho en 1897 en forma de So­
ciedad concesionaria privada, con la razón social Caja de! 
mercado de bueyes de Budapest. La concesión fué otorgada por 
un período de diez años a tres grandes casas de banca de la 
capital.

Pero a coiisecnencia de su carácter de Empresa privada, la 
Caja no ha respondido a lo que de ella se esperaba. Ha preten­
dido, en primer término, realizar beneficios cada vez mayores; 
ha relegado a segundo lugar los intereses económicos de la 
colectividad.

Una Comisión nombrada en 1905 señaló' este estado de 
cosas a las autoridades municipales, de lo que se derivó que a 
la expiración de los diez años no se renovase la concesión. Por 
el contrario, el Municipio decidió dirigir por sí mismo en lo su­
cesivo ia Caja del mercado de ganados. Sin embargo, era de­
seable que la Caja perinaneciese en contacto permanente con 
los ganaderos, negociantes y carniceros interesado.s en su 
existencia y en sus operaciones. El tipo de organización elegi­
do fué, pues, el de una Sociedad de carácter mixto.

La razón social de ia nueva Caja del mercado de ganados 
fué Caja del mercado de ganados de Buctepe.st, Sociedad anó­
nima. Se eligió esta denominación porque ya se preveía la 
extensión de la actividad de la Caja a los mataderos de ganado 
de cerda y al mercado de puercos. Dicha extensión se verifico 
en 1909, Se fundó con im capital inicial dedos millones de co­
ronas, sobre el cual el Municipio se reservó una participación 
del 55 por 1(X). E! resto s6 adjudicó a los particulares interesa­
dos (ganaderos, negociantes, carniceros). Pero estos últimos 
no adquirieron la totalidad de las acciones a ellos adjudicadas, 
por lo que el Municipio alcanzó una participación en el capital, 
lio del 55 por iOÜ, sino del 80 por lOÜ. El convenio entre ei 
Municipio y la Sociedad anónima para las operaciones finan­
cieras efectuadas en el mercado de ganados, y que confiere en 
este aspecto derecho exclusivo a la Sociedad, fué primitiva­
mente hecho por quince años, pero ha sido prorrogado para lo 
sucesivo hasta 1982,

La Sociedad ha extendido recientemente más aún el campo 
de sus operaciones financieras. Se convierte cada vez má.s en 
un verdadero establecimiento de crédito que se ocupa de todos

los asuntos de banca. Esto proviene, sobre todo, de que los es­
fuerzos del Mmiicipio de Budapest para crear una Caja de aho­
rros municipal han fracasado hasta el presente. La exíen.sióu 
de la actividad de este organismo ha motivado el cambio de su 
denominación, que es ahora Caja de ahorros y Caja de los 
mercados de Budapest, S . A.

La palticipación del Alimicipío en el capital inicial le ase­
gura ya lina influencia preponderante en la Sociedad anónima. 
Además, conforme al convenio, la Sociedad tiene la obligación 
expresa de nombrar miembros del Consejo de Dirección y del 
de Administración la mitad más uno, por lo menos, y de elegir 
Presidente }' Vicepre.sideiite a las personas designadas a este 
efecto por el Ayuntamiento. Y también el Mimicipio ejerce los 
derechos de control siguientes; puede en todo tiempo vigilar e 
inspeccionar el conjunto de la actividad y de las operaciones 
de ia Sociedad anónima por mediación del Ayuntamiento y de 
sus representantes o de comisiónes (entre otras y principalmen­
te la Comisión permanente de control de la Caja de mercados). 
Finalmente, la Dirección de los mataderos y mercados tiene de­
recho a examinar todas las cuentas relativas a ios impuestos 
establecidos por el Ayuntamiento, a los gastos generales, a la 
participación municipal y a ias otras fuentes de ingreso de esta 
Institución. La forma de organización interna de la Caja de 
mercados. S . A. es semejante a la de otras Sociedades por 
acciones. Sus locales se encuentran en los dos mataderos y en 
los dos mercados, y en lo que se refiere a las operaciones finan­
cieras propiamente dichas, en los mercados centrales y en el 
edificio del Ayuntamiento. La Caja tiene 176 funcionarios, de 
los cuales 34 estén en la sección central, 60 en !a sección del 
mercado de bueyes, .50 en la sección del mercado de puercos 
y 32 en la sección bancaria,

El convenio con el Municipio define asi el objeto que se 
propone la Caja del mercado de ganados:

f2) Aumentar y favorecer las llegadas de carne de buev o 
de puerco de buena calidad a los mercados de ganado vacuno 
y de cerda de Budapest.

ó) Vender directamente, a título de comisionista, los ani­
males traídos ai mercado por sus propietarios.

c) Facilitar a los carniceros y salchicheros de Budapest 
su abastecimiento.

d) Utilizar las materias primas animales e intervenir en 
este aspecto como comisionista en la medida en que el Muni­
cipio autorice a la Caja a extender sus operaciones en dicha 
esfera de acción.

e) De manera general, hacer de modo que la cria y en­
gorde de animales, así como el comercio de ganado, se prac­
tiquen en interés del abastecimiento de la ciudad.

Según los términos de los Estatutos, el objeto que se pro­
pone la Caja de los mercados de ganado puede ser resumido 
como sigue:

íí) Conceder anticipos o créditos a los propietarios de ga­
nado, espea'almente a los agricultores y,a las personas que .se 
ocupan de la cría o engorde de animales, así como a los nego­
ciantes, carniceros, salchicheros y otros intermediarios en el 
comercio de la carne, y conceder préstamos a los comisioiiis-. 
tas en ambos mercados.

A) Proceder, como comisionista, a la venta de animales, 
y en caso preciso, de primeras materias animales.

c) Desempeñar, con privilegio exclusivo, en los mercados 
la misión de intermediario, que lleva consigo el derecho a 
percibir y depositar el precio de venta de todos los animales 
que allí son conducidos.

d) Gozar, también a título exclusivo, de la facultad de

-  r
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asepcurar las llegadas de ganado, así como de proceder al es­
tampillado y a ías demás operaciones conexas eii los mercados 
de ganados, y tener la prerrogativa de liacer penetrar ¡os va­
gones de ferrocarril en el interior de los mercados y mata­
deros.

e) Realizar todas las operaciones barcarias, aceptar espe­
cialmente las imposiciones de ahorro, proceder a la venta de 
monedas de oro y plata y de billetes de banco extranjeros, 
conceder préstamos sobre títulos, ingresar cupones én Caja, 
emitir letras de crédito sobre plazas In'mgaras y extranjeras, 
descontar letras y fundar Asociaciones de crédito.

La totalidad de los animales que llegan (en vivo o sacrifica­
dos) a los mercados de ganados de Budapest es comprada por 
la Caja de los mercados. Todo animal que llega a estos mer­
cados, desde el inoinento en que allí entra hasta el de la venta 
o el de su transporte hacia otro destino, queda confiado a la 
guarda del personal de la Caja. Este último debe velar, desde 
todos los puntos de vista, por la alimentación y el trato de los 
citados animales. (Se exceptúan solamente los cerdos destina­
dos a los comisionistas privados, quienes deben cuidar de la 
alimentación de estas reses). El personal de la Caja debe-cui­
dar, no solamente de la alimentación, sino tambiéti del des­
embarque, acompañamiento y estampillado del ganado confia­
do a su custodia. A este efecto deben pagarse los impuestos y 
derechos establecidos. Por cada cabeza de ganado que pene­
tra en el mercado, la Caja queda obligada, hasta en los casos 
en que no está expresamente encargada, a satisfacer de ante­
mano todos los impuestos, derechos y gastos que incumben a 
tas diversas partidas (expedidor, vendedor, coniprador), hasta 
el momento de la venta ó del transporte hacia otro destino, sin 
tener necesidad para ello de orden-especial.

Desde la llegada del ganado hasta el fin del próximo dia de 
mercado, estos anticipos se hacen a titulo gratuito; a partir del 
dia siguiente al último mencionado devengan un interés cuyo 
tipo establecen las autoridades. La Caja no anticipa los gastos 
de tran.sporte y losdereclios de aduanas nada más que para las 
expediciones en que iiitervieiie como comisionista. Cuando !a 
venta se efectúa, tiene la facultad de deducir del precio el total 
de los gastos por ella anticipados. (Eii el caso de que el ganado 
no se venda, los anticipos deben ser reembolsados antes de sn 
reexpedición.) Además, la Caja goza de! derecho de reténc'ión 
y posee privilegio, valedi-io hasta en caso de qíúebra, sobre 
todos los animales por los cuales ha realizado anticipos. La 
venta de! ganado puede verificarse en comisión por medio de 
la Caja y por mediación de intermediarios acreditados que ac­
túen por cuenta de ella, por medio de comisionistas privados, 
o bien directamente por los mismos propietarios. Cuando la 
Caja de los mercados actúa de comisionista regulan su activi­
dad los principios siguientes; trato igual para todos; tener en 
cuenta tanto los intereses del vendedor como los dei compra­
dor; máximo de diligencia para asegurar la rapidez de las ven­
tas; esfuerzos conducentes a traer al mercado solamente carne 
de superior calidad. E) pago dei precio de venta debe ser efec­
tuado por la Caja et propio día de mercado. Si la venta ha sido 
rematada entre desconocidos, o si la Caja sospecha que el pre­
cio es una suma demasiado elevada, no paga al vendedor sin 
haber recibido previamente la cantidad del comprador. Sin em­
bargo, en tales casos el vendedor puede percibir una parte de 
la venta. Por último, la Caja otorga, por regla general, a ios 
propietarios de ganado (agricultores, ganaderos, negociantes) 
anticipos sobre los animales que ella debe vender en comisión.

En los mercados de ganados, las venías se hacen contra 
pago en dinero, o sobre la base de crédito otorgado por la 
Caja de los mercados. Todos los pagos deben ser hechos sin 
excepción a la Caja en cuestión, aunque el vendedor sea la 
Caja misma, un comisionista privado o el propietario del ani­
mal. La Caja concede a los carniceros y salchicheros que ejer­
cen la profesión en el territorio de la ciudad, para sus compras 
de animales o de productos (carne, grasa, etc.), créditos garan­
tizados por una caución mueble. La suma y ias inqdaltdades 
de estos créditos dependen a la vez de la solvencia del presta­
tario v de la naturaleza de la garantía que puede ofrecer. La 
Caja tiene también la facultad de conceder, contra una garantía 
mueble, créditos personales a otros compradores para la ad­
quisición de animales, productos agrícolas o productos indus­
triales conexos.

Para los anticipos, créditos y préstamos que concede la 
Caja de los mercados, no está autorizada a exigir, fuera de los

intereses, comisión alguna. Tampoco puede reclamarse interés 
ni comisión de ninguna clase, al comprador que haya pagado el 
precio de venta lo más tarde al mediodía de! dia laborable si­
guiente. al de mercado. El interés máximo que la Caja está 
autorizada a percibir por los anticipos o los créditos es supe­
rior en 1,25 por 100 al tipo de descuento del Banco de emisión 
eii vigor en el momento de la operación. La comisión de ma­
nutención puede alcanzar, a lo sumo, de ', 9 a por 100 del 
tota! acreditado. No debe exceder de 7s por 1.000 del capital 
anticipado cuando se trate de créditos otorgados a los carnice­
ros de Budapest para cubrir sus necesidades quincenales.

Los derechos de Caja a cargo del vendedor se elevan, para 
el ganado grande (bueyes), a 4 por 1.000, y para el pequeño 
ganado (becerro.s, terneras, carneros, corderos, cabras, ca­
britos), a 5 por 1.000; para el ganado de cerda (cerdos de más 
de 50 kilogramo.s, de 20 a 50 ídem y de menos de 20 ídem), 
a 4,5 por 1 .ÜÜÜ del precio de venta en bruto. Los derechos de 
custodia que el propietario debe pagar por los animales no 
vendidos alcanza, en lo que concierne a los animales de toda.s 
clases, por cabeza y dia, I por 1.000 del precio medio. Los 
derechos de comisión pagaderos por el comitente son de 1 
por 100 del precio de venta en bruto, ya se trate de animale.s 
vivos o muertos. Además de lo.s derechos mencionados, la 
Caja percibe un derecho de acompañamiento, úna tasa de es­
tampillado y una cuota de encarrilamiento de vagones. Existe 
también, para una serie de servicios prestados, cuotas cuyas 
cuantías figuran en una tarifa muy detallada que no es oportu­
no reproducir aquí. Los derechos de acompañamiento y las 
cuotas de estampillado se establecen en tantos por mil. Para 
los otros derechos y tasas se han previsto sumas fijadas por 
cabeza y día, respectivamente.

La Caja de ahorros y Caja de los mercados de Budapest 
debe pagar ante todo a sus accionistas un dividendo de 5 
por 100. El resto de los beneficios realizados se reparte de la 
manera siguiente: 5 por 100, por lo menos, para engrosar el 
fondo de reserva, hasta que dicho fondo haya alcanzado el 30 
por 100 del capital inicial; 10 por 100 para el Consejo de Di­
rección; 10 por 100 para las gratificaciones a! personal; des­
pués, un tanto por ciento que debe fijar la Asamblea general 
se consagra a la distribución de un dividendo .suplementario. 
Y por último, el sobrante permanece a disposición de la 
Asamblea general. Las dietas de los miembros del Ayunta­
miento han quedado suprimidas recientemente. Se les ha con­
cedido, en compensación, iin alimento de sueldo, sin tener en 
cuenta el hecho de que participan en la gestión de las explotar 
ciones municipales ni la proporción en que participan.

Los resultados financieros del ejercicio de 1926 para la 
Caja de los mercados fueron los siguientes:

BALANCE

ACTIVO

Caja..............................................
Divisas y monedas extranjeras
Valores........................................
Fondos de giro.........................
Letras...........................................
Hipotecas...................................
Deudores....................... ‘i ...........
Inversiones e iiistalacioties. . . .  
Inmuebles....................................

PengOs

t)53. 
UiO. 
119 
‘¿0 

1 .Ú09, 
3.ñ75 

¡7.32.?. 
251, 
477,

415,41
,720,06
.476,93
055,73
472.19
159.24
560.24
028.19 
723,.33

24.490.608,32

PASIVO

Capital inicial..................
Reservas..........................
Vienos-valía...................
Dividend'.s no cubradus.
Fondos de giro. ..............
Letras descontadas........
Iiiipostciones.de ahorro..
Acreedores.....................
Beneficio.........................

500,
261.

25,
4,

122 .

13.
2.016.

21.240.
.304,

.roo
480,89
124.25
841,36
754,44
920
998,29
509,93
979 16

24.490.608,32

(Coniinuará.)

-mentó de Madrid.11
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V K I V T A .  l i K  E*_4.IV

/íeiacíón p o r  clases del fabricado en las tahonas de cada distrito ditmnte los días que se expresan

d ía  14 ■ ' DÍA 15 DÍA 16

1) ! H l í  I ' r  0  s De (imlltt De lU t De lujo Be famUU De (lot De ¡ule Be famlUii Be flor Da luje

HILO» KII.Oü KILOS KILOS KILOS Kll.üS HÏLÜS Kll.üS KILOS

Centro................* ................ ..... 1.410 960 1.430 1.440 950 1 440 1.420 049 1.420
Hoapicio......................................... 17.260 10.520 4 700 17 100 1680 16 990 10 300 4 710 17.105
Chaniberí................. ..................... 17 000 4.500 5.000 17.200 4 700 5600 17.5011 4601 5.400
BuenavistH................................... 13 495 2 785 14215 13 355 2 735 14.015 13.417 2 755 14.027
Kongreao....................................... 10 300 1 840 5 376 I0.3&1 1.846 5,377 10 358 1 849 5 376
Hospital.......................................... 8 470 2 507 4.505 8145 2 409 4.400 8.390 2 312 4 318
llIClUSH . . . .  - ......... .............. . . . . 15,425 4 020 2.090 15.390 4 010 9.070 15.380 3.395 2.09.)
Latina.............................................. 18 761 2860 3,351 18.750 2.872 3.300 18 846 2.856 3.414
Palacio ..............................  .......... 12.635 1.2 5 4,337 12.774 1.076 4.395 13.007 1.291 4 306
l ‘niversidflíi................................ . * 24.500 9.380 * 24.510 9.387 > 24 507 9.390

To 1 AL . ■ 114.819 55,697 54.381 114.818 50,038 57,009 108.618 49 208 56.841

1)1 A 17 DÍA 18 DÍA 19 DÍA 20

U 1 B '1' l í  1 T  0  B Dfr f&allln Be flo f. Dà luj 9 De fttmlllt De fla t Da lulo Be femUÍ» De flor E i  lü j e De fAsilU De Ile i De 1 áU

KII.US KILOS Kll.ÜS Hitos KILOS KILOS KILUS HILOS KILUS KM US KlLOüi

1 430 030 1.410 1.460 060 1 420 1.420 930 1.440 I 410 920 1 450
Hospicio........................................ 10.970 10.320 40M1 16.850 10 380 4 580 16.770 10.000 4.500 16 810 10.110 4.600
Chamberí....................................... I7.70Ü 4.650 5 420 17.520 4.511 5 435 18.010 5.000 5.900 17.360 4 750 5.610
Buenaviáta,.................................. 13.423 2 705 14 017 19.405 2.815 14 415 13 485 2 789 14.015 13 497 3 007 14 217
C ongreso........... .......................... 10 361 1.848 ó 375 10 360 1.850 5.374 10 359 1.847 5.373 10 360 1,848 5.372
Hospital__ *......... * ...................... 8f07 2.317 4.400 8400 2.415 4.312 8.315 2 390 4,400 8.400 2417 4500
iñClUBH ........................................... 14 010 3.æo 2 080 14 025 3 970 2 0 ^ 14.050 3 065 9.050 14.915 3 85(1 2.015
LatinB............................................ 16,933 3.S74 3.5G8 18 363 2.783 3,415 18.766 2.7;s 3 516 ¡8 781 2 774 3 539
Palacio........... .......................... .. I3.i8y 1.277 4.388 12.700 1 228 4 291 12.290 1.280 4 357 12.234 l 254 4.251
tJnlverKidnd,.............................. . » 21.502 0.364 » 24.508 9,400 » 24 507 0 404 » 24.509 9 387

Tüf Al - , ------------- 114.871 55 503 54.650 113.075 55.420 55,707 114.365 55.443 55 000 113 707 55.539 54 971

I*ESOA.OKI:«f A.« C O RU Ñ ESA S

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

• JP R E G I O SI

KBFKCIKB Día li Día 15 Día 16 DI» 17 Día 18 Día 19 Día 20

Ptìuetu.» Pesetas Pesietas PeaettHB Peista» PeuGtas Pedetaa

P escad o s

.‘Mfóndigas, kilogramo... ;& » » » » £ »
Anguilas, ídein.................. 2.50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulas, ídem................... » . » » » » - »
■Atún 0 bonito, ídem........ 3,20 3 3 3 3 3 3
Bacalao fabauejo), Idem. 1,90 1,90 1,90 1,90 i,90 1,90 í,90
Besugo, ídem..................... 2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40
Bocarte, Idem . . . ,  : ........ » » » »
Breca, ídem............. . . . . 1,60 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Calamares, ídem.......... 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
Castañeta, ídem.............. V' Xr » » » 3d
Congrio, ídem...................
Corvina, ídem. . . . . . . . .

2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
y> » » » »

Dentón o dorada, ídem.. a » » » » »
Gallos, idem...................... 2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem............ 10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
Lubina.s, ídem.......... .. . . 5,50 5,50 5,50 5,50 5 .5 4,50
.^Aerlucilla, ídem.............. » ÿ » » » »
Merluza, ídem................... 3,30 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
.VVero, ídem....................... 5, SO 4 4 4 4 4 4
Pajeles, iiieni.................... 3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem.......... .. » » '■) » »
Panchos, ídem.................. » » » » y> » »
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
Pescadilla gorda, idem .. 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, íd em .......... » » í » i. »
Rape, ídem........................ 2,80 2,80 3 3 3 3 3
Roya, ídem......................... » y> » » » » «
Ródoballo, ídem............... 4,50 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado, ídem. •* ' » » »
Salmón fresco, ídem........ » » » » ít » »
Salmonetes, ídem............. 4,80 4,60 4,SO 4,80 4,60 4,40 4,40
Sanmartiño. ídem............. » » » » » » »
Sardinas, ídem ................. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,20 2,20 2
Sardina parrocha, idem.. S) » » s » »
Truchas, ídem................... 9 ' 8 10 9,50 9,50 9,50 ! 9,50
Voladores, ídem............... » » >> 2 , 2 2 2

i  l i ' ì i a r n i S ì l t O  d _ ; j r
1.

M
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P> fí. B  O  I  O ©

RStHdOI 1« Díh Id Din 15 Din !S Din 17 Pin IS Din 19 Día ^

Poem>tK!t PesetiHH FonetuN PoHnLajg Ftísetae

Mariscos
Almejus, kilogramo........ » » » » t> »
Almejas de Portugal, ídem 3 3 3 2,70 2,90 3
Avieiras, pieza................ í •í¡ F »
Bígaros, kilogramo........ » » » % »
Cangrejos de mar, pieza. » > iS
Centollas, ídem............... 'ii » • > .
Cigalas, kilogramo........
Gatnbas, ídem ...................

5 5 5 5 .5 5 5
3,50 3,5U 4,50 5 5 5 5

Langosta, pieza,............... 8 f S 8 8 8 8
Langosta cocida, (dem .. jf » » » i>
Langostino crudo, kilo-

gramo.............................. (1 9 9 8,50 8,50 12 11
Liibrigantes, ideni............ »
Mejillón, ídeJii...................
Ostrasdé primera, docena

a d £ »
» » » » »

Ostras desegtinda, ídem.. i} ti » » »
Ostras de tercera, Ídem, » » •t' »
Percelies, liilogimiio.. . .  
Qiiisqiiillos, Ídem............

0 fi ]> Á » » • »
» » i- » »

Escabechas
De besugo, kilogramo .. 5 5 5 5 ■ 5 5 5
De bonito, Idem.............. 5 5 5 5 5 5 5
De pescadillns, ídem.. . . i. i, »

Boquerones frito.'i 100g,s. » » »
Criadillas cordero, p a r., V » »

M K l t C A O O  D K  L V  C E B A D A

Relación de precios de cirtiados de consumo durante ios dias que se  expresan

KSPKCII5S

Frutas

Acerolas, kilogramo . . 
Albaricoqiies, ídem , , 
Albaricoqaes de la tiert

ídem...........................
Brevas, ídem................
Cerezas, ídem,. . . . . . .
Ciruelas, ídem...............
Ciruelas daudias, ídem 
Fresquillas, ídem . ,,
G ranadas de la tie

rra, ídem....................
Guindas, ídem..............
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem..
Raquis, ídem.................
Limones, sera . ..........
Mandarínas, c a ja ..........
Mandarinas, ciento... . .  
Manzanas, kilogramo.. . 
Manz.anas de Australia,

ídetn...................
Manzanas doncelía, ídem 
.Manzanas migiielas, ídem 
Manzanas reineta, ídem . 
Melocotones ingleses, do­

cena .................................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Menibrillos, ídem ; ........
Mollares, ídem...............
Naranjas, ciento............
Naranjas de O rihueia,

ídem........................
Naranjas dei grano de

oro, ídem........................
Naranjas de Berna, ídem. 
Paraguayas, kilogramo.,

m  E  c  T o  s

Din i4 

Peseta«

l^ia 15 

Pesotna

r>En 16 

Pesetas

Din 17 

Pe£4er>ai3

Dsr 18 . 

PeKetiiB

Diri 19 

Peselnt»

Din SO 

Penetn-S

» »
0,40 a 1 0,40 a 1 0,45 a 1 ' »

» S) s
y>- • ?) < /> » »
» » A »

0,4) a 1,40 C,50 a 1,20 0,50 a 1 ,2 0 0,60 a i,30 0,30 a 1,30 0,70 a 1,40
0,70 a 1,40 0,70 a 1,60 0,60 a 1,50 0,75 a 1.60 0,75 a 1,75 0,80 a 1,75

» 7> » ■■ t)

» J» /} » t)
ñ » r » >5 »

0,65 a 0,í0 0,60 a 0,70 0.70 a 0,75 ü,50 a 0,75 0 50 a 1 0,50 a 1
0.25 a 0,35 0,30 a 0,50 0 25 a 0,35 - í 0,25 a 0,.^5 0,20 a 0,30 0)t20 9 0,30

» ti '  i » »
30 a 50 30 a 50 30 a 45 > 30 a 45 30 a 44 30 a 40 ■

» i
» » i »

0,45 a 0,90 0,45 a 0.90 0,50 a 1 . 10 0,61 a 1,31 0,60 a 1,40 0,75 a 1 ,2 0

» » « » ■& »
J) 4 A

» J) y. t>
& 1! » »

» f ■ t> » ,
0,40 a 1,75 0,50 a !,eo 0,40 a 2 n '■ 0,60 ii 1.61 0,75 a 2.50 0,80 a 2

» í) 1 a 1,60 1 a 1,60
0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45

» » »
>s ■ A >

3i. » »

& »

» » » * •Si » »
» y>

» » »

t !| I j '■ t éB :ü üe íiadnd
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KSÉKCIBS

Peras, kilogramo. . . .  
Peras de agua, ídem.. 
Peras de Don Guindo

ídem.............................
Picotas, ídem.................
Sandías, ídem...............
Uvas de aibülo, ídem. . 
Uvas de moscatel, ídem. 
Uvas de la tierra ídem. 
Uvas de Villanaeva.ídem

Verduras

.Acelgas, lUEijiujo.............
Ajos, kilogramo..............
Alcacliofas, docena..........
Alcachofas de la tierra,

íde II.................................
Berenjenas, ídem............ [
Calabacines, ídem........
Cebollas, kilogramo... . 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ...... ..................
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem.......... .
Espárragos de jardín, ma­

nojo..... ...........................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos trig u e ro s ,

ídem .........................
Espinacas, ídem........
Guisantes de la tierra, ki

iogramo.....................
Guisantes de L ev an te

ídem................ ......... . .
Judías, ídem.....................
ludías de Gandía, ídem. 
Lechugas, docena, . 
Lechugas de L evan te

ídem.......... ....................
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, küo___
Patatas lióla nd esas, ídem
Patatas rosa, ídem ______
Pepinos, ídem . . . . . ___
Pim ientos co lo ra d o s ,

ciento...............................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, man jo . . . ,  
Repollo fra n cé s , do­

cena ....................... .... .
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo........................
T om ates de Canarias,

ídem...........................
Tomates delatierra, ídem 
Tom ates de L ev an te ,

ídem.................................
Zanahorias, miinojo........

£* El. B  O  I  O  s;

[>íti u Día Id

PbHtíLaii

nía Ití nía 17 Día 18

’ Peaetra»

Día in Día 20

0,50  a I 0,50 a 1,50 0,50  a 1,40 » 0,60  a 1.20 0,60 a 1,25 0,60  a 1,25
0,90 a 1,60 0,80  a 1,50 0,8C a 1,50 0,70 a 1,50 0,80  a 1,60 0,90 a L7.5

0,40  a 1 0,50  a 0,90 0,50  a l » 0,60  á 1,10 0,70  a 1,25 0,75  a 1.25
> » » » « »

0,25 a 0,30 0,25 a 0..30 0,25  a 0..10 » 0,25  a 0,35 0,25  fl 0,30 0,25  a 0..30
0,70  a 1 0,50 a 1 0,80  a 1,10 0 ,80  a !,2(J 0,80 a 1,25 0,90  a 1,25
0,40  a 1 0,50  a 1 0,50  a 1,10 » 0 60 a 1,25 0,70  a 1,20 0,70  a 1,15
0,45 a 0,80 0,40  a 0,80 0,50 a 1 0 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40  a 1

S )> » S ] a 1,10

0,50  a 0,70 0,40 a 0,65 0,50  a 0,65 0 0,60 a 0,70 0,45 a 0,70 U.50 a 0,70
1 0,65  a ! 0 ,75  a I ■ i) 0,80 a 1 0,70 a I 0,75  a l

» » » * » » í)

» ,0 » . » » »
1 a 1,40 1 a 1.35 1 a 1,35 ti 1,15 a 1,50 1,15 a 1,40 í a L4i!
0 ,40  a 0,80 ü,6ü a 0,80 0,60  a 0,80 » 0,80  a 0,80 0,60 a 0,8íJ U,0O a 0 80
0,15 a 0,25 0, 15 a 0,25 0,15 a 0,25 A 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0 ,15'a 0 ,25

» » » » » »
» » y> a » » »

1,50 a 2 1,25 a 2 1.25 a 2 * I a 2,25 1,23 a 2,25 1,25 a 2,25

a i' » » » » »
» » » » » » »

» » » 0 » »
1.50 a 1,75 0,75 a 1,60 2,60 t 2,25 1 a 1,50 0,60  a I

» » » i » í>

» S » » »
0,35 & 0,85 0,30 a 0,85 0,35  a 0,90 « 0,25 a 0,75 0,15 a 0,75 0,10  a 0,70

» » » 0 0 »
1 a 2,75 1 a 2.75 0,75 a 2,25 » 1 a 2,25 0,80  a 2,50 0,75 a 2,50

» » » A » 0
» » 0 i'

0 ,22  a 0,23 0,23 0,23 » 0,23 0,23  a 0,24 0,22  a 0,25
0,36 0,34  a 0 ,36 0,34  a 0.36 » 0,34 a 0,36 0,34  a 0,36 0,34 e 0,36
0.22  a 0,23 0,22  a 0.25 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25 0.22 a 0,25 0,22 a 0,25
0,10  a 0,20 0,10  a 0,15 0,08 a 0,15 » 0,08  a 0,15 0,10 a 0,15 0, 10 a 0,15

7 ■ a 20 7 a 20 7 a 20 X 10 a 26 9 a 26 9  a 26
3 a 9 3 a 9 3 a 9 0 3,,50 a 11 3,50  a 10 .3,50 a 10
0,60  a (1,90 0,60  a 0.90 0,60 a 0,90 i - 0,60  a 0,90 0,60 a 0,80 0,70  a 0,90

» » » » » »
2,50  a 8 2,50  a 8 2,.50 a S » 2,75 a 9 2,50  a 8,50 2,50 a 8

» » - 0 » » »

» a í 0 » »
0,25 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,45 0, 15 a 0,45 0, 15 a 0,40 .0,20 a 0,35

» » » « » »
0,60  a 0,90 0,50  a 0,90 0,60 a 0,90 A 0,60  a 0,90 0,50 a 0,90 0,45 a 0,90

mUIÍCAOO CKINTieAT, O E 1?ESC’A OOS«, A V E s#, I-IUEVOS Y  OAZA

Relación de precios de venta durante ios d ías que se e.vpresMi

B  TR, B  C  T O s

ESPKCIKS DiiL 14 Día 15' Día IG Díu 17 I)í« IS Día 19 Día 20

Pbsjitìtliia Fosetas Festitafi PesQCiatá

Aves
Capones, uno.................. » í» » »
Gallinas, ana..................... 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Patos, uno....................... » » » 4 e 5
Pavos, ídem..................... 8 a 10 8 a 10 8 a 10 » 11 a 12 11 a 12 11 a 12
Poi láñeos, ídem............... 4 a 6,a0 4 a 6,5Ó 4 a 6,50 » 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Pollos, ídem..................... 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 » 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50

é
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KSKf'K ÎKB ' u [íía !5 liÍ!l 16 OIh 17 - \Ua H )>ln. IB Din 20

Caza
(.'uiieiuM de priiiiera, par. (i 6 6 6 6 e 6
Coneiosdese^iimla, idem 4.25 4,25 4,25 4,50 4,50 4,50 4,50
Conejos de tercera, idem. .3,50 3,50 3,50 . 3,75 3,50 3,50 3,76
Conejos de cuarta, Idem . 2.75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Liebres, ima....................... » . í » » a »
Perdices, por..................... » r i') D Xf
Pichones ídem.................. » y> 3,25

Huevos
(El c 1 B n 10)

De Alemania..................... y >>
De Castillti......................... 20,50 a 22 50 20,50 a 22,50 20 50 a 22,50 » 20,50 a 22,50 21 a 22,50 21 a 22,50
De Egipto........................... » » . »
De Francia......................... 20 a 20,50 20 a 20,50 20 a 20,50 ¿i 20 a 20,50 21 a ¿2 21 a 22
De Galicia.......................... y> » íí »
De Marrueco.s ................. 19 a 1.0,50 10 a 20,50 19 B 20,50 9 19 a 20,50 19 a 21 19 a 21
f>e Murcia.......................... 22 a 23 22 a 2.i 22 a 23 « 22 a 23 22 a 2¿,50 22 a 22,50
De Turquía........................ 18 a 19 18 a 19 18 a 10 & 18 a 19 19 »
De cámbras: Alemania.. » » i »
De ídem: Austria.......... X) a ‘ í

Pescados
Aluiejas, Uilogriimo... . . . 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 ! ,50 a 2,50 1,7.5 H 2,60 1,75 a 2,50
Anchoas, ídem................... » 39
Anguilas, ídem.................. 1,25 a 2 1,25 a 2 2,25 a 2,75 1,75 a 2,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Atún, ídem......................... 2 a 2,50 2 a 2,50 £ » ' 2 a 2,75 2,25 a 3 2,25 a 3
Bacalao, ídem................... 1 25 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 1,76 1,25 a 1,75
Besugos, ídem.................. !,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2
Bonito, idem..................... 2 . a 2.75 2 a 2,76 2,25 a 2,75 2 a 3 2 a 3 2,50 a 3 2,25 a 3
Boquerones, ídem.. . . .  . 0,80 a 1,10 0,80 a 1,25 » 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1,10
Calamares, Ídem ............ 2,5ü a 5,50 2,50 a 5,50 3 a 3,50 3 a 3,50 2,50 a 4,50 2,50 a 5,50 3 a 6
Caracoles. ídem................ » » » í »
Cigalas, ídem.................... 3 a 4 2 a 3,75 2.75 a 4 2 a 3,50 2 a 3 2 a 3 1,75 a 3
Congrio, ídem.................. 1,75 n 3,25 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 ] ,50 a 3 1,75 a 3,25 1,50 a 3,25
Corvina, idem................... 2 a 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25
Chidiarro, ídem................ 0,50 a 0,80 » »
Chirlas, ídem.................... O.S? a 0,70 0,80 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1,25 » 0,50 a 0,90 0,80 a I
Dentones, ídem................ 1,50 a 2,50 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,60 1,25 a 2,75 1.50 a 2,50 1,50 a 2,25
Doradas, ídem.................. » » E »
Espadín, ídem ............. » lí y> /) »
Gallos, ídem.,. ............ 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 B 2 1 ñ Q 1,26 a 2 1,25 a 2
Gambas, ídem................... 3 a 5,50 2,50 a 5 3 a 5 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4
Gato, ídem...................... .. 0,S0 a 1 0,80 a 1,25 » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Lacha, ídem............ .......... » R a >:
Langostas, una................. 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 ■ 6 a 8 6 a 9
Langostinos, kilogramo,. 7 a 11 7 a 9 7 a 8 6 a 10 5 a 11 6 u 9 7 a 11
Lenguados, ídem.........  . 4 a 8 4 ' B 7 4 a 8 4 a 8 4 a 7 4 a 7,50 4 a 7,50
Lubina, Idem,................... 3 a 5,50 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 5,50 . 3 a 6,50 3 a 5,50
Marrajo, ídem................... 1,50 a 2 ! ,50 a 2 1,25 a o 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 -a 1,75 1,25 a 1,75
.Mejillones, íd e m .......... . » » » í;
Melva, ídem....................... » y> » » >i
Merluza, ídem................... 4 a 5 3 a 4,25 2,75 a 4 1,25 a '3,75 2,50 a 3,50 2,75 a 3,50 2 a 2,75
Mero, ídem....................... 2,50 a 4,50 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,.50 a 4.50 2,50 a 5 2,50 a 5
Ostras, ídem..................... » »
Pajeles, ídem..................... i ,50 a 2 50 1,25 a 2,50 1,50 a 2.25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1 a 1,25
Panchos, ídem.................. 0,80 a 1,25 1 a 1.25 1 a 1,40 1 -a 1,50 i a 1,50 1 a 1,50 1 3 1,50
Parrocha, Idem.. 0,70 a 1,25 1 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,60 a 1 1 a 1,25
Peces, ídem....................... r. » » » • »
Percebes, ídem .............. » ¥i 19
Pescadillas, ídem.......... .. 1,25 a 3,25 1,25 a 2,75 1 a 2,75 1 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 2 1 a 2
Pez espada, ídem............ » 1,50 a 2 1.5(1 a 2
Pl atusas, ídem ................. 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4 3 a 5 3 a 4 3 i. 4,50 3 a 4,50
Quisquillas, ídem , .  . . . . » s » 19 » »
Rape, ídem........................ 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2
Raya, ídem........................ a j¡) y> - »
Rodaballos, ídem............ 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 5,50 4 a fí
Salmón, ídem..................... » » » , »
Salmonetes, ídem............ 2,50 a 4,50 2,50 a 5 2,50 a 4 2,25 a 3 2,50 a 5 2,50 a 3,50 2,25 H 5
Sardinas, ídem.................. 1 a *2 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2
Truchas, ídem.......... .. í) '  » » »
Voladores, ídem : ............. 1,25 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25 1 0 1,50 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,40

Escabeches
(B ir r l l]

De atún............................... » »
De besugo.......................... 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a P25 75 a 125 7.5 a 125 7d 3 125
De bonito........................... 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 B 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De pescadilla..................... 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 ■ a 75 50 a 75 50 a 75

j  b 1 o r o  í G o t o í J g H a t  ̂ i i.
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VINíITA 13K P O L IC ÍA  UIÍ'BAPS’A

Relación de precios de venía durante los dias que se expresan

ES PEO Mí S'

Aceite, litro..................
Aceitunas, Idlo^mmo..
Aguartiietite, litro........
Alfalfa, quintal ni........
Aicotiol, litro.................
Algarrobas, quintal m.
Arroz, Idlogranio........
Avena, quintal ni............
Azúcar, kilogramo, 
Bacalao, ídem........
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .
Mineral, ídem..........
Vegetal, 2 ídem........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........

Idem segunda, ídem. 
Idem tercera ídem...

Carnes saladas: . 
Chorizos, ídem ..
Jamún, ídem........
Tocino, ídem----

Cebada, quintal m. ,. 
Centeno, ídem.. . . . .

Harinas:
Centeno, ídem. 
Maíz, ídem___

quintal m................
Huevos, docena ........ .
Jabón, kilogramo..........
Judías, Idem........ ............
Leche, litro......................
Lentejas, kilogramo,...
Lefia, quintal m..............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca. Idem 
Pan:

Panecillo, pieza___
Idem francés, ídem.

Paja, quintal m ........
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos ídem.
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata 
Quesos;

De bola, kilogramo . .  
De Griiyére, ídem.. . .  
Maiicliego, ídem.. . .
De Parma, ídem........
Roquefort, ídem........

Sai, ídem.............................
Salvados, quintal m . . . . .  
Sardinas;

De cuba, kilogramo..
En aceite, la fa.............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, ídem...................

O  I O  S

T>íh ] 1 Día 15 l)ÍK IG DI It 17 Djit Itì Di ti 19
PoKOtHS Posetft.s Püsetüií PesOKJtB

• 1 !,90a 2,5C 1,90 a 2,5() 1,90 a 2,5t), 1,90 a 2.5C 1,90 a 2,5C 1,90 a 2,50. ti 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2. 1.7.5 a 4 1,75 a 4 1,76 a 4 1,7.5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4. 20 a 28 20 a 28 2'J a . 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28. 1,35 a 4 1,35 a 4 1 1 „35 a 4 1,35 a 4 1 ,.35 a 4 . 1,35 a 4- 40 a 50 40 a 50 1 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50. 0,70 a t,6C 0,70 a 1.60 0,70 a I,fiC 0,70 a i,6r 0,70 a l,6f 0,70 a 1,69. 29 a 43 29 a 43 29 a 43 29 a 43 29 a 43 29 a 43. 1,60 a 2,4C 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 íi 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40. 2 ñ 3 2 a 3 1  ̂ ® 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

. 1,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5

. 4 80 a 5,80 4,80 a 5,sa 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,81 4,80 a 5,80. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,35 0,50 a 0,55

. 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

. i ,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 e 5.40 1,75 a 5,40. 3 a 8 3 a 8 3 a ,8 3 a 8 .3 a 8  ̂ a 8

. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40

. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

. 1,80 1,80 1,80 1,80 1 80 1,80

. .6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13

. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17. 3 a 3,20 3 a 3.20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 * 3 a 3,20. 31 a 39 3! a 39 31 a 39 31 a 39 31 a .39 31 a 39

. 34 a 50 34 a 50 34 a 5') 34 a 50 34 a 60 34 a 50. 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40

0 45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a ‘ 0,70 0,45 a 0,70
0,50 a 1 0,50 a I 0 l50 ü 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1

. 0,65 a 1,20 0,66 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a <2 1 a 2 t a 2
l a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,800,90 a i,50 0,90 a 1 50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0.90 a 1,5015 15 15 15 15 15
0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0.55 0,48 a 0,55 0.48 a 0,55 0,48 a 0,55
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 3 a 10

0,65 0,65 9,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0.10 0,10 0,10 0,10 0,i0
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 n,06 0,06 0.06
6 a 11 6 a 11 6  a n ■ 6 a 11 6 a 1 ! 6 a 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,-50 a 0,80 0,50 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12
9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a n 9 a 11 9 a n
0,15 a 0,20 0, ¡5 a *0,20 0,15 a 0,20 0,15a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

20 a 36 20 a 36 20 a 36 20 a 36 20 a 36 20 a 36

2,40 2,40 2,40 2.40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,26 a I 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I 0,25 a 1

50 a 62 50 a 62 ñO a 62 50 a B2 50 a 62 50 a 62

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

T>ífi

l''asê Tik̂

1,90 a
1 a 
1,7ñ a

20 a 
1.35 a 

bO a 
0,70 a 

29 a 
!,6C a
2 a

2,50
2
4

28
4

50
1,60

4,3
2,4Ü
3

4,75 a 5
1,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.50 a 
1 ,Í5 a 
3 a 
4.40
3.50 
1,80

4 ' 
5,40 
8 ■

6
7
3

31
34

a 1.3 
a 17 
a 3,20 
a 39 
a 50

1,20 a 2,40

0,45 a 0,70
0,50 a I
0,65 a 1,20

55 a 70
1,20 a 3
1 a 2
I a 2
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,50

15
0,48 a 0,55
5 a i o

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 ' a 11 
I a 
0,50 a 
0,80
0,25 a 0,90

2
0,80

6
6
4
8
9

a 8 
a 10 
a 6 
a 12 
a 11 

0,15 a 0,20 
20 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 62

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
9,40 a 0,65

••ft1 ' *í
'■iki

’I

1
1 ":

A'
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i \ i ^ ' : r A X > i í : F í o  y  j v i e t í o y o o  t > e

Número y p eso  de las teses  sacrificadas durante lo s días que se  expresan

D ÍA S
t t  S  R  'R  © i c  r  L  cD C3- R  A O  ©

Vacas TernerHs lamíales Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

14 281 340 I.I50 b 57.980,1 17.227,5 12 205,2 37,5 4
15 192 195 907 P h 38.376,6 10.578,6 8.929,9 4 2.886 6
16 41(1 S93 l.t62 » * 70.714,5 ¡4.626,8 20.697,9 > 1>
17 p , V » > »
18 931 198 818 a » 40.075,4 7.340,6 9 51fi.7 p. 1
10 . 239 254 822 * 33 51 939.5 13.520,6 9.048.6 » 2.649,9
SO 254 im 755 15 » 45.707,4 6.228,2 7.419,8 59,8 *

l.Gl'7 1,244 6,344 21 70 302.783,5 69.522,3 67,818,1 97,3 5.535,8

D erechos deoensados

D ÍA S
Sanarías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

ntg£Íello

Pesetas

Locación

Pesetas

Moiidon-
giierta

Pesetas

T r a n s - 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p or 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de üaiia- 

dos

Pesetas

T O T A L
OBNeBAI.

Pesetas

14 4,8.35,80 8>,70 2.567,10 2.71850 627,18 70,40 378,73 H.280;86
15 4 3.475,05 101,80 1.76'i,50 2.035,45 520,30 P 1,50 237,83 8.233,®
16 t > 5,‘ 66,45 7 3.324 30 3 168,70 518,65 4 » 47,60 » 359,87 13.292,57
17 i 4 Í7,40 4 171 510 764 846 p 6,1,54 161,43 2.603.37
18 16 > 3.I95.F0 81,® 1.755,20 l 714,80 685,33 P . 4 » 286,48 7.964,96
19 > 4.098,20 8 2 009.15 2 072,70 519 > 104 • 290.63 9.104,68
20 » » 3.2.17,50 59 1.714,75 1.919,25 597,71 * 25,20 4 2,37,97 7.791 „38

16 4 24 709,70 397,25 13.131,40 14.030,40 4 108,17 764 846 248,70
*

63,54 1.953,01 60.268,17

Número y o eso  de las lerueras obieto de contratación en e l  M ercado del establecim iento, con expresión de precios, sepún
procedencia, durante lo s dias que se  expresan

D ÍA S

1ST T J  m : B  3 a  O IR  O  O  ü  :b 1ST O  X A , ^ -P Eí, E  O  I  O  ©

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

14 210 12.490,1 3,8} a 4,® 2,91 a 3,56 3,®  a 3,78
15 242 12.697 7 3.83 a 4,® > 1 2,83 a 3,56 3,28 a 3.78
16 413 22.057,3 3,83 a 4.® 4 2,91 a 3,56 3,26 a 3,78
17 4 4 p > p . p »

18 2® 14.647,1 3.83 a 4,35 4 4 2,70 a 3,48
19 187 10.886,5 3.83 a 4,® 4 3,26 a 3,69 2.83 H 3.56
20 184 10.205,1 3,83 a 4,® » 4 2.83 a 3,56 3,26 a 3,78

1.474 82.913,8

Precios p o r  c lases y prom edios del kilogram o en can al de la carne de reses ooennas m ayores, lanares y cerdlas

CLASE DE GANADO

acuno mayor . . . J

Lanar.

Cerdío...

V acas .................
Cebones............
T o ro s .................
B u e y e s .. . . .......
Corderos.. . . . . .
Carneros...........
Ovejas...............
C ab ras...............
Castellanos (chatos). 
Andaluces.. . . . .
Extremeños. . . .
Murcianos.........
Mallorquines...
Vitoria n o s ........
Corraleros.........

Vacuno mayor___
Lanar......................
Cerdio.....................

T D I A . I Í . I O S

2,86 2,86 2.85 ■ 2.86
3,15 3,12 3,05 4 3,18

■

5 * 4

2.8S
3,n
3

Día 14 Día 15 Dia 16 Día 17 Dia 18 Día 19 Día 20
— — — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,17 a 2,89 2,17 a 2,80 2,48 a 2.80 2,70 a 2,89 2,65 a 2,89 2,67 a 9,89
2,91 i 4 ' t >
2 80 a 2,91 2,91 9,91 2,83 a 2.91 2,83 a 2,93 2.83 a 2,93
2,78 2„i9 9,43 a 2,70 4 9,17 a 9 74 * 2,74
3,30 a 3,55 3,30 a 3,55 3,50 a 3,55 4 3,50 a 3,55 3,50 a 3,55 3,45 a 3,50
9.90 a 3.2U 3,10 3,10 t 3.10 2,50 a 3,10 2,75 a 3,10
2,50 2,50 2 ,^  a 2,65 2 50 a 2,60 2,(30 2,50 a 2,60

»

4
t
«

4

3

i
4

4
4

4

4

4
4

4
t

4

»
1

P

»
4

4
4

4
1

4

4

3 ’

j

4
p

»
■

2,84
3,02

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


